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CAPITULO I 

DOMICILIO EN DERECHO CIVIL Y MERCANTIL 

DERECHO CIVIL. 

Nota nreliminar. 

Antes de iniciar el estudio de este nrimer 
... -

capítulo debemos aclarar que la doctrina y la legisl-ª 

ción han considerado la existencia de dos categorías_ 

de personas: físicas y morales; mismas que, a su vez, 

se encuentran dotadas de una serie de cualidades cono 

cidas con el nombre de "atributo de las personas físi 

cas y morales". Así, para las primeras constituyen -

sus atributos: 1) La capacidad. 2) El estado civil. -

3) El patrimonio. 4) El nombreº 5) El domicilio. 

6). La nacionalidad. Por lo que a personas morales se 

refiere, sus atributos están constituidos por: 1). La 

capacidad. 2) El patrimonio. 3) Denominación o razón_ 

social. 4) Domicilio. 5) Nacionalidad. 

Aun cuando existe una gran afinidad entre -

los atributos de ambas categorías de personas, debe--



mos exceptuar el referente al estado civil, puesto -

que éste solamente se da en la persona humana por de-

rivar del conjunto de relaciones de parentesco, del -

matrimonio, del divorcio o del concubinato. 

Para dar una mejor idea de la persona jurí-

dica nos apegaremos a la definición dada por el tratª 

dista italiano Roberto Ruggiero: 11 Persona tloral es t.Q 

da unidad orgánica, resulta11te de una colectiviclad or 
ganiza.da de personas, o de un conjunto de bienes y a_ 

los que, para la consecución de un fin social durable 

y permanente, es reconocida por el Estado una capaci-

dad de derechos patrimoniales 11 (1). Nuestro Código CJ,; 

vil nos señala una enumeración de las mismas, en su -

artículo 25, fracciones correspondientes. 

La Ley de Uacionalidad y Naturalización en_ 

los artículos 1o., 2o., Jo. y ?o. regula los aspee--

- tos principales de la nacionalidad de las personas --

(1) BUGGIERO ROBERTO, Instituciones de Derecho Civil, 
Vol. I~ 3a. ed., p. 433. Editora Cultural La Habª 
na, 191~2. 



mexicanas, y el art:téulo 5o. de la misma ley_ 

nos señala la pauta para considerar la nacio

nalidad en relación a las personas jur:ttlica.s. 

De lo anterior podemos deducir que el domi

objeto de nuestro estudio, viene a formar par

. te del conjunto de atributos antes señalados para am

bas personas. En consecuencia, una vez establecido el 

lugar que ocupa este elemento como cualidad esencial_ 

de dichos sujetos de derecho, procederemos a su des-

arrollo, con el objeto de tener una noción del mismo_ 

al iniciar su estudio en el ámbito del Derecho Inter

nacional Privado. 

B). Concepto genera~. 

El domicilio, de acuerdo con la doctrina y_ 

la legislación moderna, viene a ser el lugar en que -

una persona reside habitualmente con el propósito de_ 

radicarse en él. De la anterior definición) nos dice_ 

Rojina Villegas, se desprende: 1o. Por una parte, un_ 

elemento objetivo, o sea la residencia habitual, dato 



susceptible de prueba directa; y 2o. El propósito de_ 

establecerse en determinado lugar, o sea, el dato su.Q. 

jetivo que no podemos apreciar siempre mediante prue

bas directas, pero que si es posible deducir por me-

dio de interferencias y presunciones (2). 

Tradicionalmente se ha considerado al ele--

mento objetivo como suficiente para fijar el domici-

lio, por constituir el hogar o morada de la persona -

física; sin embargo, en algunos casos las personas 

pueden tener al mismo tiempo dos o más residencias hª 

bituales, ya sea ,por la naturaleza de sus negocios, -

por vínculos de familia, etc. 

Nuestro Código Civil rrJ.uy ac.ertadamente con

sidera que además del dato objetivo ha de existir el_ 

propósito de radicarse en cierto lugar para con.side-

rar lo como residencia habitual, y pueda servir para -

determinar las consecuencias jurídicas que se derivan 

(2) ROJINA VILLEGAS, RAFAEL, Compendio de Derecho Ci
vil, 3a. ed. F.ditorial Libros (le México, México, 
1963, t. I, pp. 187 a'l93. 



del domicilio. Además, señala que a falta de ambos d-ª 

tos el domicilio radicará en el centro principal de -

los negocios y a falta de éste, el domicilio será el_ 

lugar donde se encuentre. 

El artículo 29 del ordenamiento en cuestión 

señala: "El domicilio de una persona física es el lu

gar donde reside con el propósito de establecerse,~n

él; a falta de és·be, el lugar en que tiene el princi

pal asiento de sus negocios; y a falta de uno y otro_ 

el lugar donde se halla 11
• Nuestro Código se identifi

ca con la concepción moderna de domicilio haciendo un 

lado la tradicional, muy común en los antiguos trata

distas franceses, que identificaba a la persona con -

un lugar determinado. 

El domicilio viene a ser concepto fundamen

tal en Derecho, pero conviene diferenciarlo de la re

sidencia. Se entiende por ésta, la estancia temporal_ 

de una persona en un lugar determinado, sin el propó-



radicarse en él. La residencia se toma en -~ 

cuenta, jurídicamente hablando, para levantar determi 

nadas actos d.el Registro Civil, por ejemplo el acta -

de defunción. En tanto el domicilio es permanente, la 

residencia es temporal; el domicilio se impone por la 

ley a determinadas personas. En cambio, la residencia 

no es impuesta por la ley. 

C). Característica§ generales y_ diferentes categorías 
de domicilio. 

El domicilio encuentra cierta analogía con_ 

el patrimonio al grado de poder formular premisas se-

mejantes para ambos, en el sentido de que: "lo. Toda_ 

persona debe tener un domicili~; 2o. Las personas só

lo pueden tener un domicilio; 3o. Sólo las personas -

pueden tener domicilio, y 4o. El domicilio es transf~ 

rible por herencia". Por estas razones el derecho COQ 

sidera que no hay personas sin domicilio (3). Para --

(3) .ROJilIA VILLEGAS, op. cit., p. 189. 



los efectos legales, aun cuando falten los elementos -

de hecho determinantes del domicilio, la ley lo fija -

en el lugar el.onde se encuentre la persona (lJ.); además, 

existen los llmuados domicilios legales ( Art. 32 del_ 

Código Civil) Iiara determinado;:; sujetos como los meno

res, los militares en servicio activo, empleados públi. 

cos, presidiarios, etc. En estos casos, no es menester 

que exista la residencia habitual o el principal asien 

to de los negocios, pues el derecho por razones espe-

ciales, determina imperativamente el domicilio. En cam 
bio, en el problema que aquí se analiza, existe la ne

cesidad de dar a la persona un domicilio, por falta de 

residencia habitual o del principal asiento de sus ne

gocios; a falta de los mismas, el lugar donde se en--

cuentre la persona será el domicilio legal. 

Además de la.s dos categorías de domicilio 

que hasta el momento hemos advertido, es decir, el ---

(4) ROJIUA VILLEGAS, op. cit., p. 189. 



real o de hecho y el legal, existe una tercera que es_ 

el llamado domicilio convencional, mismo que en la ---

práctica tiene una gran función, en lo que a cumpli---

miento de obligaciones se refiere; facilita las tran--

sacciones o loG efectos de las relaciones contractua--

les y en modo alguno ataca el principio de 1a unid.ad -

del domicilio (5) serralado en la se;:;unda premisa como_ 

característica propia de este atributo. Así, en lo re-

ferente al pago, el domicilio convencional tiene efec-

tos al fijar la competencia del juez al del lugar que_ 

el deudor hubiere seüalaclo para ser requerido judicia.J:. 

mente el cumplimiento de la oblisación) extendiéndose_ 

dicha competencia para los casos ele rescisión o nulidad 

de los casos respectivos (Art. 156, fracs. I y II). 

D) Domicilio de las Jlersonas mora~es. 

Conforme al artículo 33 del Código Civil, --

"Las personas morales tienen su domicilio en el lugar_ 

donde se halle establecida su administración. Las que_ 

tengan su administración fuera del Distrito y Territo

( 5) RODRIGUEZ Y RODRIGUEZ, JOAQ.UIN. Derecho Mercantil, 
t. I, 3a. ed. México, 1957, p. 129 y ss. 



rios Federales, pero que ejecuten actos jurídicos den 

tro de las mencionadas circun:3cripciones se considerg 

rán domiciliadas en el lugar donde los hayan ejecutg 

do, en lo que a estos actos se refiera". 

Para el caso de diversas administraciones -

en distintos lugares, deberá atenderse al domicilio -

determinado en el acta y escritura constitutiva de la 

persona moral, y si no se hubiere hecho tal determinª 

ción, a aquel en que se encuentre la administración -

principal, y si varias lo fueren, la de origen, exce,g 

tuándose los casos especiales que regula el Código, -

pues tal principio debe aceptars.J en términos genera

les, y no para el supuesto de actos jurídicos ejecut-ª 

dos en una cierta entidad, ya que para tales hipóte-

sis se considera cooo domicilio de la persona moral -

el lugar de ejecución de tales actos. En el supuesto_ 

caso de que hubiere varias administraciones en disti!! 

tas entidad.es de la República o on el extranjero, es_ 

jurídico, por razones prácticas, reput;ar como domici-



dé la persona moral el del lugar en que se tenga -

que ejercitar algún derecho contra la misma, si en él_ 

tuviere administración. 

No nos extenderemos demasiado en este punto, 

ya que lo veremos con mayor detenimiento al entrar en_ 

materia de sociedades mercantiles, donde, aun cuando -

difiere de la negociación social civil, sin embargo en 

lo que a domicilio se refiere, vienen a estar más o m~ 

nos acordes u11as y otras. Antes de pasar a otro inciso 

seria conveniente dar nna idea, aunque somera, de las_ 

categorías de nef;ociación social reconocidas en mate-

ria civil: la asociación civil y la sociedad civil. -

Aun cuando la finalidad común es característica de los 

negocios sociales, empleando esta expresión en sentido 

lato, sin embargo, cuando el propósito ele tales organ,i 

zaciones no sea preponderantemente económico, sino me

ramente cultural, deportivo, artístico, etc., estare-

mos frente a una asociación civil, a condición también 

de que tal finalidad no tenga carácter transitorio. --



Existen en nuestro medio abundantes ejemplos 

de este tipo de asociación, tal es el caso de una aca

demia, un partido político, un casino, etc., que aun -

cuando se alleguen fondos por conceptos de cuotas, por 

ejemplo, esto no varía su finalidad y carácter, pues -

tales arbitrios se entienden necesarios para su funciQ 

namiento. Por lo que a sociedades civiles se refiere,

diremos que en este tipo de persona moral, hay una -

gran diferencia en relación con la asociación desde el 

momento en que el fin de la misma es preponderantemen

te económico, pero sin llegar a la especulación mercan 

til, por ser ést2 propia de las sociedades mercanti--

les (Art. 2E88 del Código Civil). Un ejemplo que po--

dríamos citar sería donde vaTios agricultores unen sus 

esfuerzos para cultivar un terreno, se propondrán un -

fin que conforme a la ley no sería de especulación mer 

cantil, aunque sí tendría un contenido meramente econ§. 

mico. 



E) Naturaleza jurídica del domicili~. 

La doctrina tradicional ha considerado al dQ 

micilio como un lugar determinado en donde la persona_ 

radica, y por tanto sirve para poder identificarla, -

centralizando sus relaciones en un punto específ icamef!: 

te fijo. Sin embargo, el derecho toma en cuenta este -

lugar de permanencia para establecer consecuencias ju

rídicas importantes, nas no para crear una relación de 

derecho entre la persona y el lugar. Las consecuencias 

jurídicas que se han iruputado al domicilio, contienen_ 

aquellas manifestaciones a través de las cuales es po

sible determinar un lugar para el ejercicio de los de

rechos, cumplimiento de obligaciGmes, competencia de -

los jueces o de otras autoridades del Estala, etc. (6). 

Evidentemente las relaciones jurídicas nunca 

pueden establecerse entre personas y cosas, como lo -

pretendía Zachariae a raíz del artículo 102 del Código 

(6) ROJINA VILTJEGAS, RAFAEL, ob. cit. 



Civil francés cuando determina que: 11 el domicilio de_ 

los franceses está en el lugar donde tiene su princi

pal establecimiento"; de aquí dedujo que el domicilio 

se halla en un lugar, pero que no es el lugar·. En ·tal 

virtud, debe ser algo distinto, afirmando que debe -

considerarse como la relación jurídica existente en--

tre la persona que habita un lugar determinado y este 

último (7). Por tanto, cualquier relación de esta ca-

tegoría viene a ser en realidad una concatenación de_ 

los elementos simples que concurren en el proceso ju

rídico: personas, sujetos de derecho, supuestos jurí

dicos y consecuencia de derecho. Así, tales elementos 

se van vinculando, al estar enunciados en la norma jg 

rídica, merced a la realización de un supuesto de de·

recho que pone en movimiento todo el mecanismo norma-

tivo. 

F). Efectos jurídicos del domicilio. 

Sin duda,alguna, uno de los temas más impor 

(7) MARCEL PLANIOL, la. ed. Editora Cultural La Haba
na, 1947, t. XIV, 9 y ss. 
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tantes por sus efectos prácticos es el relativo a de

terminar las consecuencias jurídicas del domicilio, -

las que podemos concretar de la siguiente manera: 

1a.- Determina el lugar para recibir comuni 

caciones, interpelaciones y notificaciones. Por lo -

que a estas últimas se refiere, el artículo 114 del -

Código de Procedimientos Civiles señala que deberán -

hacerse personalmente en el domicilio de los litigan

tes; ordenando el 117 del mismo ordenamiento que si -

se tratare de la notificación de la demanda, el noti

f icador deberá cerciorarse de que el demandado vive -

en el lugar sefialado asentando razón de tal hecho. Pg 

ra las interpelaciones también rige el domicilio del_ 

deudor como lugar donde habrá de practicarse la dili

gencia. 

2a.- El domicilio determina también el lu-

gar donde habrán de cumplirse las obligaciones (Art. 

2082 del Código Civil). 

3a.- El domicilia, por otra parte, determi-



na la competencia de los jueces en la mayoría de los_ 

casos, conforme al artículo 155 del Código de Procedi 

mientas Civiles que nos dice: "es juez competente: -

IV. El del domicilio del demandado, si se trata del -

ejercicio de una acción sobre bienes muebles, o de ag, 

cienes personales o del estado civil. Cuand.o sean va

rios los demandados y tuvieren diversos domicilios s~ 

rá competente el juez del domicilio que escoja el ac

tor. v. En los juicios hereditarios, el juez en cuya_ 

comprensión haya tenido su último domicilio el autor_ 

de la herencia; a falta de este domicilio, lo será el 

de la ubicación de los bienes raíces, el del lug81' del 

fallecimiento del autor de la herencia. Lo mismo se -

observar'á en casos de ausencia. VII. En los concur--

sos de acreedores el juez del domicilio del deudor. -

VIII. En los actos de jurisdicción voluntaria, el -

del domicilio del que promueve, pero si se tratara de 

bienes raíces, lo será el del lugar donde están ubioª 



IX.- En los negocios relativos a la tutela de --
.... -

los menores e incapacitados, el juez dé la residencia 

de éstos, para la designación del tutor, y en los de

más casos el del domieilio de éste. X.- En los neo-o--
º 

cios relativos a surtir el consentimiento de quien -

ejerce la patria potestad o impedimentos para con----

traer matriJnon:i.o, el del lugar donde se hayan pre seg 

tado los pretendientes~ XI.- Para decidir las difereg 

cías conyugales y los juicios de nulidad del matrirno-

nio, lo es el del domicilio conyugal. XII.- En los ~ 

juicios de divorcio, el tribunal del domicilio conyu

gal y en caso de abandono de hogar, el del domicilio_ 

del cónyuge abandonado n • 

En tratándose de acciones reales sobre bie-

nes inmuebles, ya no es el domicilio del demandado el 

que determina la competencia del juez, sino que se 

atiende a la ubicación de la cosa, según lo establece 

la fracción III del artículo antes mencionado. La --

fracción II habla del domicilio convencional, del que 

-.l 



asimismo la fracción II de dicho -

precepto, también permite otorgar competencia al juez 

del lugar que el deudor hubiere designado para ser r§. 

querido judicialmente de pago. 

En el derecho de familia tiene gran impor

tancia la determinación del domicilio en relación con 

la competencia del juez, pues de acuerdo con el pre-

capto transcrito, todo lo relacionado con los juicios, 

sobre nulidad de matrimonio, diferencias conyugales,

así como el divorcio se tramitará ante el juez del d.Q. 

micilio conyugal, así también en lo relacionado con -

la tutela, la patria potestad y con la filiación por_ 

ser de la competencia del juez del domicilio del tu

tor o de quien ejerce la patria potestad. (8). 

4a.- Determina el domicilio, además el lu~ 

gar en que habrán de practicarse actos del estado ci

vil. 

(8) BOJilU1. VILLEGAS, ob. cit. 



5a.- Finalmente viene este elemento a cen-

tralizar los intereses de una persona en caso de quiQ. 

bra, concurso o herencia al lugar donde tenga su domi 

cilio. En es·tos juicios universales se toma como ref~ 

rencia el domicilio del quebrado o concursado y el ú1 
timo del autor de la herencia, con las salvedades que 

establece en este último caso la fracción V del artí

culo 156 del Código procesal, donde en caso de que -

falte el último domicilio, se atenderá al del lugar -

donde estén ubicados los bienes raíces que forman la_ 

herencia y a falta de ambos el lugar del fallecimien

to del de cujus (9). 

En los juicios sucesorios se produce el --

efecto atractivo respecto a las acciones de petición_ 

de herencia, las que se enderecen contra la asocia--

ción antes de la partición y adjuuicam.iento de bienes 

y las de nulidad, rescisión y evicción de las par~i--

(9) Idem. 
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cienes hereditarias. 

Para los concursos se estará a lo establee,! 

do en el art:tculo 739, fracción VIII, del Código de -

Procedimientos Civiles respecto a la acumulación de -

los juicios en contra del concursado y las excepcio-

nes a esa acumulación. 

2. DERECHO MERCANTIL. 

A).- Introducción. 

Al hablar de la sociedad mercantil, lógica

mente nos estar1os refiriendo a las personas morales,

º como dice Mantilla Melina, a la persona-sociedad, -

desde el momento que la Ley de Sociedades Mercantiles, 

al igual que otros ordenamientos, la consideran como_ 

una personalidad distinta a la de los socios y por -

tal motivo estará dotada de los atributos inherentes_ 

a tal categoría de persona, mismos que hemos enumera

do en otro punto, corno se recordará, pero que en matQ 

ria mercantil presenta ciertas variantes por tratarse 

de una materia diferente a la civil, pero que en ese11 



cia viene a ser lo mismo. Sin embargo, es necesario -

aclarar que este tipo de sociedad tiene como finali-

dad la que se refiere a la especulación mercantil, CQ 

mo habíamos dicho, y que, además, sólo tendrán este C§; 

rácter las que adopten algunas de las formas reconoci 

das por el artículo 4·o. de la Ley de Sociedades fúer-

cantiles. 

B).- Domicilio social. 

El Código Civil para el Distrito y Territo

rios Federales, señala: "Las personas morales tendrán 

su domicilio en el lugar donde se halle establecida -

su ad.ministración". Por su parte, la Ley de Socieda-

des Mercantiles, en su artículo0 60º, fracción VII, es 

tablece como requisito esencial de la escritura cons

titutiva el señalamiento del domicilio social. ~pare~ 

temente se aparta de la norma general señalada por el 

Código Civil que en cuanto tiene carácter federal, -

sería el aplicable a las personas jurídicas mercanti

les. 



"Sin embargo -dice Mantilla tialina- consi 

deramos compatible las dos normas, ya que la exigen--

cia de la Ley de Sociedades Mercantiles puede enten-

derse en el sentido de que ha de señalarse el lugar -

en que se establecerá la administración de la socia-

dad, el cual será, en fuerza de lo dispuesto por el -

Código Civil, el domicilio social. En otras palabras, 

la cláusula que dice que 11 el domicilio social es la -

ciudad de ••• 11 significa que en esta ciudad estará la_ 

administración y, como consecuencia, el domicilio de_ 

la sociedadli (10). 

De lo anterior deducimos, continúa diciendo 

el citado maestro, que si la ad.ministración cambia a_ 

un lugar diverso del señalado en la escritura consti

tutiva, cambiará de hecho el domicilio social, aunque 

no se modifique la correspondiente cláusula del acta_ 

constitutiva. 

(10) i-.llNTILLA MOLINA, ROBERrO. Derecho Mercantil. 6a. 
ed., México, Editorial Porrúa, 1963, pp. 224 y s. 

(11) Idem. 



Nada hay en nuestra legislación que prohiba 

actuar a las sociedades en el lugar donde tienen su -

domicilio. Por el contrario. en tratándose de socieda 
' -

des extranjeras, será menester constar con la autori-

zacióu de la Secretaria de Industria y Comercio para_ 

realizar actividades mercantiles dentro de nuestro t~ 

rritorio (Art. 251 de la Ley de Saciedades Mercanti-

les), asi como inscribirse en el registro público de_ 

comercio (12). 

Al respecto, Rodríguez y Rodríguez nos dice 

que, en derecho mercantil priva el principio de libre 

elección del domicilio, esto es, las sociedades pue--

den establecer en su escritura aomo domicilio social_ 

aquel que estimen conveniente, con independencia de -

que sea éste el que corresponda al lugar en que se en 

cuentran las instalaciones principales de la fábrica_ 

o empresa (13). 

(12) Idem. 
(13) RODRIGUEZ Y RODRIGUEZ, ob. cit. 



Nuestra legislación, en este sentido se as~ 

meja a las de tipo gennánico, donde no se exige que -

coincida, el señalado como domicilio donde se llevan_ 

los negocios con el lugar donde se hallan las instal-ª 

cienes de la fábrica o establecimiento de la sociedad; 

a diferencia de los sistemas italiano y francés, don

de si es necesario que coincidan ruubas localidades o_ 

mejor dicho el domicilio social con el principal 

asiento de los negocios de la sociedad (14). 

De cualquier manera, el domicilio social sg 
lo puede ser uno, pues aun cuando las instalaciones -

comerciales e industriales pueden no estar en el lu-

gar señalado en la escritura como domicilio, en éste_ 

han de encontrarse, al menos, las oficinas y la orga

nización social administrativa. No debe confundirse -

el principio de unidad de domicilio con la cuestión -

de las agencias y sucursales, ni con los domicilios -

convencionales. Una empresa domiciliada en el Distri

(14) Idem. 



to Federal puede establecer agencias o sucursales en_ 

el interior de la República., teniendo éstas un domi-

cilio y una cierta autonomía, mas esto no v::rría en lo 

absoluto el señalado en la escritura de la misma so-

ciedad, y, por ende, tampoco irá en contra del princJ: 

pio de unidad dsl domicilio. Y lo mismo se puede de-

cir de los domicilios convencionales que, como ya he

mos dicho, tie~en por objeto facilitar las transacci2 

nes o los efectos las relaciones contractuales (15). 

Ahora bien, aun cuando nuestra Ley de 8oci~ 

dades l.Iercantiles está dotada de un carácter meramen

te federal, d .. e donde se desprenden una serie de ventª 

ja.s, por tr.:~ner fuerza obligatoria en todas las entid.§: 

des federativas; sin embargo, no está libre de incon

venientef; por carecer de un sistema fecleral de regis

tro de comercio que concentre o coordine las inscrip

ciones de la República. Por otra parte, vemos la con

veniencia de este sistema cuando lo comparacios, por -

(15) Idem. 



ejemplo, con los Estados Unidos de Norteamérica, don

de la regulación de sociedades está a cargo de cada -

uno de los Estados de la Unión, por lo que es necesa

rio obtener la incorporación de la entidad donde se -

pretenda. ejercer el comercio. 

C) .- Consecuencias Jlgjdicas del domicilio. 

De acuerdo con lo estudiado hasta el momen

to, respecto al domicilio de las personas-sociedades, 

y, por ende, en la sociedad mercantil, nos podemos -

dar cuenta de la importancia que tiene este atributo_ 

dentro dG las mismas. Sin er:ibart;o, para precisar su -

estudio en lo que se refiere a este tillo de sociedad, 

veremos puntos que nos darán una mejor idea del papel 

que jue¿a en la virla práctica de la sociedad rnercantil 

en general. Para el efecto, nos apegaremos sobre todo 

a su legislación correspondiente, así como a otros O! 

denamientos relativos a lo. misma, advirtiendo desde -

luego, que dado lo reducido de nuestro estudio sólo -

haremos alusión a los artículos más relevantes: 



diremos que el domici 

lio en la sociedad mercantil viene a ser eleIBento --

esencial obligatorio para que una negociación de este 

carácter pueda ser considerada como social (Artº 60., 

frac. VII). 

2aº- Señala el lugar en que corresponde ha

cer la inscripción en el Registro Público de Comercio, 

tanto la escritura constitutiva como los demás docu-

mentos sujetos a registro, el cual deberá hacerse me

diante solicitud hecha ante el juez de distrito o de_ 

primera instancia, mismo que habrá de dar la orden -

judicial para proceder a la inscripción. 

El Código de Comercio,.en su artículo 21, -

frac. IV, señala, además, que en la hoja de inscrip-

ción de cada comerciante o sociedad se anotará: "El -

domicilio, con especificación de las sucursales que -

hubiere establecido, sin :;:;erjuicio de inscribir las -

sucursales en el Registro del partido judicial en que 

estén domiciliadas". Pero si se trata de bienes raÍCES 



o derechos reales constituidos sobre ellos, la ins--

cripción se hará\ además, en la cabecera del partido_ 

o distrito judicial de la ubicaci6n de los bienes. 

)a.- Para la publicación de convocatorias -

de asambleas y para 12 celebración de éstas, las cua-

les habrán de llevarse a cabo en el domicilio social_ 

so pena de nulidad de las mismas. 

Pm.' lo que a convocatorias se refiere, éstas 

deberán hacerse por ;aedio de publicación de un aviso_ 

en el periódico oficial de la entidad del domicilio -

de la sociedad, o en uno de los periódicos de mayor -

circulación de dicho dor:ücilio, con la 8.nticipación -

que fijen los estatutoG, o, en su defecto, quince --

días antes de la fecha sertalada Dél.l'a la reunión (Art. 

179 y 186 ele k Ley de Sociedades t!ercantiles). 

4a.- Para el emplazamiento a juicio y para_ 

la determinación de la competencia judicial, es in-::li§. 

pensable también este :lomicilio. nos uice el artículo 

1105 del Código de Comercio, que en el caso de que --



las partes no hayan convenido en qué domicilia habrán 

de ser requeridas judicialmente para el cumplimiento_ 

de la obligación 1 será competente el juez del domici

lio del deudor, sea cual fuera la acción que se ejecg 

te. En este caso el domicilio de la sociedad o del CQ 

merciante. 

5a.- Tiene, además, este atributo gran i.:n.-

portancia en lo que a consecuencias fiscales se ref i~ 

re (16); tal es el caso en que se trate de extinguir_ 

c:réditos fiscales; por ejemplo, en lo que se refiere_ 

a pago de este tipo de contribuciones deberá hacerse_ 

ante la oficina recaudadora de tales créditos corres

pondiente al domicilio de la pe:csona física o moral. 

Por otra parte~ nos dice el artículo 4.o. , fracción -

II, de la Ley del Impuesto sobre la Renta: 11 Se consi

derará como domicilio de los contribuyentes, para los 

efectos de esta ley: Frac. II. En los casos de las -

personas morales o cualesquiera de las unidades econQ 

(16) Idem. 



,. 

micas, sin personalidad jurídica, el lugar donde se e.§. 

tablezca la ad!llinistración principal del negocioº. 

Ga.- En caso de quiebra, cuando exista dis-

crepancia entre el domicilio administrativo y el de~ 

clarado en la escritura constitutiva, se considerará_ 

como domicilio de la sociedad el principal asiento de 

los negocios (17). 

Nada dice nuestra. ley cuando una sociedad -

que haya fijado su domicilio en nuestro territorio d~ 

cidiese trasladarlo al extranjero; la doctrina, en -

parte, considera que tal acuerdo supone la alteración 

de todas las bases contractuales y sería motivo de di 
solución de la sociedad. La anterior solución no tie-

ne base le~al, y en caso ae que se llevara a cabo só

lo daría derecho a los socios aun, en los de la anóni 

rna que hubieran votado en contra, un derecho de sepa-

(17) DE PINA. VARA, RAFAEL, Derecho Mercantil Mexicano, 
2a. ed., ~.íéxico, Editorial Porrúa, 1964, pp. 53 
y s. 



ración (Art. 206 de la Ley de Sociedades !Jercantiles). 

En caso de trat~u.·se de una socieda.d colectiva, sí po

dría ser dable lo señalado por la cloctrina, pues aun_ 

cuando existe inmodif ica.bílidad de los estatutos como 

una garantía para los socios de estas sociedades, sin 

embargo, se podría dar la hipótesis que venimos comen 

tanda cuando se tuviera el consentimiento unánime de_ 

los socios o al menos el de una mayoría no inferior -

a las dos terceras partes del capital social. 

Sa.- Es muy importante también el papel que 

juega el domicilio al liquidarse una sociedad cuando_ 

ha sido disuelta, ya que para tal efecto habrá de elª 

borarse un balance final, por lcrn encargados de hacer 

la liquidación, mismo que se publicará por tres ve--

ces, de diez en diez días, en el periódico oficial de 

la localidad en que tenga su domicilio la sociedad. 

9a.- Por su parte, la Ley de Instituciones_ 

de Crédito obliga a las i..nstituciones autorizadas de_ 

esta materia, que no sean sucursales extranjeras, a -



establecer su domicilio en el territorio de laRepú-

blica (Art. 80., frac. VI). (18). 

10.- Por último, las sociedades concesiona-

rias de vías generales de comunicación han de tener -

su domicilio en el territorio nacional y han de noti-

ficar a la Secretaría de Conmuicaciones y Transportes 

cualquier cambio del mismo (Arts. 98 y 99 de la ley -

de Vías Generales de Comunicación). (19). 

(18) RODRIGUEZ Y RODRIGUEZ, ob. cit. 
(19) RODRIGUEZ Y RODRIGUEZ, ob. cit. 
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CAPITOLO II 

PUNTOS DE CONEXION: LA NACIONALIDAD DE LAS 
SOCIEDADES EN RELACION con LOS DIFERENTES 

CRITERIOS PAiiA FIJAR EL DOMICILIO SOCIAL 

1. PUNTOS DE CONEXION. 

A). ~ota preliminaJ;: 

Una vez que hemos señalado un concepto más_ 

o menos comprensible de domicilio, en sus aspectos SQ 

cial e individual, de acuerdo con la doctrina en gen.@. 

ral, así como en lo referente a legislación mexicana, 

emprenderemos el desarrollo del segundo capítulo. ~

Principiaremos dando un concepto generalizado de pun

to de contacto, con el objeto de tener una idea del -

mismo al entrar a la parte esencial de esta etapa de_ 

nuestro trabajo. 

Inicialmente señalaremos la definición que_ 

de Derecho Internacional Privado nos da el maestro ~ 

Gaxiola Ramos, guíen nos dice al respecto: flEl Dere--



cho Internacional Privado es la rama del derecho pú-

blico, que al través de la norma interna de vincula-

ción, estudia los GJ.edios para encontrar, dentro de Ó1: 

denes jurídicos que intervienen, la norma aplicable -

para el caso concreto en que surge un elemento extra-

ño" (1 ) . 

De la definición anotada, se deducen las --

funciones de la norma de Derecho Internacional Priva-

do: 1.- Como norma de vinculación y 2.- Como norma de 

incorporación. 

Respecto a la primera, se manifiesta la fun 

ción vinculatoria de nuestra disciplina, cuando a trª 

vés de los puntos de conexión nos indica cual es el -

derecho competente. 

Por lo que se refiere a la función incorpo

rati va de esta rama del derecho, vemos que ésta se da 

cuando ya se ha rnanif estado la vinculación, desde el_ 

momento en que es consecuencia de ésta 1 y no puede -

darse la segunda, sin antes haberse verificado la p:ri 

( 1 ) GAXIOLA RAMOS, JORGE, Apuntes de Derecho Interng 
cional Privado, México, 1965. 



; con esto nos damos cuenta de que las funciones_ 

Derecho Internacional Privado están -

. condicionadas a una relación de causalidad. Por tan--

to, la primera función consiste en lfincular nuestro -

derecho con el orden jurídico competente, que habrá -

de resolver el fondo de la cuestión, para después in

corporar el derecho susta.nti1ro extrafio para solucio--

nar el problema. Es decir, que la incorporación se -

realiza cuando el sistema nacional declara competente 

a la ley extranjera, y la trae para resolver una si-

tuación jurídica concreta, realizándose así la incor

poración. Viene a ser> en este sentido, nuestra disci, 

plina, una norma de intec;ración, puesto que manda a -

traer a la norma extranjera que va a resolver el pro

blema, complementando el sistema interno. 

Por otra parte, hemos de aclarar que la no;r. 

· ma de Derecho Internacional Privado carece de conteni 

do sustancial, por no resolver el fondo de la cues--

tión, sino que solamente indica la regla competente -



para resolverlo, siendo, por tal razón, dicho en sent,1 

do extenso, una norua indirecta, creadora de derecho._ 

Ahora bien, el medio técnico paru la designación del -

derecho aplicable, viene a ser el punto de conexión, -

que a continuación examinaremos. 

B). Concepto Y. def'ini.ción ~e punto de conexión. 

La norma indirecta puede declarar, por ejem

plo, aplicable el derecho nacional, el domiciliario -

del de cujus, el de la ubicación del inmueble, o bien_ 

el ordenamiento escogido por las partes. Los puntos de 

conexión vienen a ser, en tales casos, la nacionalidad, 

el domicilio del de cujus, la situación del inmueble o 

la voluntad de las partes, resp~ctivD.lilente. La indivi

dualidad de cada caso, nos indicará si el finado, en -

este caso, el autor de la herencia, era mexicano o es-

pafiol, si residía en Suecia o en Noruega, si la finca_ 

se encuentra en Estados Unidos o en Canadá, o bien si_ 

el derecho competente es el francés o el italiano (2) • 

(2) GOLDSCHfHDTH WEPJ'fER, Derecho· Internacional Priva
do, ?a. ed.~ Buenos Aires, Ar~., Editorial Europa 
America, 19J2, tomo I, pp. 31::; y SS'. 



Antes de pasar a otro tema en relación con -

lo antes seflalado, Werner Goldschmidt nos define a es-

tos elementos de la siguiente manera: ºLos puntos de -

contacto tienen la indicación del derecho aplicable m~ 

diante una ex.presión variable, la cual se individuali

za en atención a las particularidades de cada caso, e,g 

focados por aquella" (3). 

Los puntos de conexión, elementos caracte---

rísticos de nuestra disciplina, tienen una terminolo--

gía variable, en atención al sistema nacional de que -

se trate, pero su significado, desde luego siempre es_ 

el mismo. Así tene:uos que los franceses hablan de ----

11 Foints de RattachemenV1
; los italianos de "Momento de 

Collegamento"; los autores de habla inglesa, lo ident;b 

fican como "Point de Contactu en Espru1a. y en nuestro m~ 

dio se emplean los términos 11 Ptmtos ele Contacto", 11Pu_g 

tos de Conexión", "Consecuencias y Criterios de Cone--

xión11 o~) .. 

( 3) Idem. 
( 4) Idem. 



.La regla con±'lictual, al igual que la norma_ 

ordinaria del derecho interno de un país de--

terminado, posee un contenido materi3.l, destinado a r~ 

solver los problemas de hecho que se presenten dentro_ 

del ámbito temporal y espacial de vigencia de cada nor 

ma, y asimismo consta de un supuesto y d.e una canse---

cuencia jurídica. El primero, no es un hec~o de la vi-

da, sino que está integrado por uno o r:.tás conceptos jg 

rídicos, tales como: "la forma de los actos 11
, "la tui:;§_ 

la11
, "la asociación11

• La consecuencia jurídica 0s la -

ley material que va a ser aplicada (5). 

Algunas veces la ley aplicable viene a ser -

la del foro, si se ha hecho con.anterioridad tal indi-

cación; pero cuando recae sobre una diferente, la nor-

ma de Derecho Internacional P!'ivado no elige la de de-

terminado país, sino la que se encuentre en más íntima 

relación con alguno de los elementos de la relación de 

la vida, a la que se ha de aolicar. La relación se ma

nifiesta precisamente por la intervención del punto -

('5) MIAJA DE LA riUELA, ADOJ?FO, D~r~cho I~~ernacional_ 
Privado, Ja. ed., i'.iadrid, Ediciones ,,1.1las, 1962,
tomo I, pp. 338 y ss. 

- ·r 



ejemplo, nuestro Código de Procedimie,!1 

tos Civiles para el Distrito y Territorios Federales, -

en su artículo 155, fracción V, seüal:i que en los jui-

cios hereditarios ser& juez competente donde el autor -

de la herencia haya tenido su último domicilio; en este 

caso, el supuesto normativo será la sucesión, en sus --

dos aspectos: testrunente.ria y legítima, reconocida por_· 

nuestro Derecho Civil. La consecuencia de derecho, es - 1 

aplic<.:.r a las materias comprendidas, dentro de aquel su-

puesto, una detorn1in:::.d8 ley, que se fija por el último_ 

domicilio del de cujus, punto Je conexión que nos cond!! 

ce a esa legislación, en lugar de la que resultaría COfil 

petente, si la norllla de conflicto hubiese elegido otro_ 

punto de conexión diferente, tal como la nacionalidad -

o la situación de los bienes del difunto (6). 

La norma aplicable en este caso, vendría a ser 

entonces,la de la le;islación, del último domicilio, --

que al través del punto de conexión se vendría a vincu

lar con nuestro Derecho, y co~o consecuencia, una vez -

( 6) Idern. 



·realizada tal vinculación, se incorporaría a nliestro

sistema jurídico. 

Con este ejemplo nos podemos dar cuenta de -

la forma como opera la nor::na de Derecho Internacional_ 

Privado en sus dos funciones: como nor~a de vincula--

ción y coliio norma de incorporación, así como del papel 

que jue¡;ar1 los puntos de contacto como elementos cara.Q. 

terísticos de nuestra disciplina. 

C). Clasificación ele puntos de conexión. 

Hemos señalado en párrafos anteriores, que -

el medio técnico utilizado por la norma de vinculación 

para designar la ley material aplicable, es la rela--

ción con las personas, las cosas y los actos, que se -

encuentran en un determinado ordenamiento. La relación 

ha sido denominada puntos de contacto. 

Ahora bien, las clasificaciones elaboradas -

hasta el momento han sido realizadas de diversa mane-

ra, pues para algunos, como Savigny, la consecuencia -

de conexión debía de obedecer sólo a la 11Lex Fori11
, --



·. Mancini consiO.eró como punto único·· de contacto, la n ng 

cionalidndtt , en tanto que pru·a Gíerke, debería ser ---

aquella donde tuviera su centro de gravedad la relación, 

Bar sostenía, que ese. locn.lización debería buscarse, -

de acuerdo con la naturaleza de las cosas, mientras --

que \'iestake se mostraba partidario de la ley del esta-

do con el cual la relación tuviera su más estrecha co-

nexión ( 7 ) . 

Existen otras clasificaciones que consideran 

que debe haber un número indefinido de puntos de cone

xión; nosotros nos inclinamos por este último crite---

rio, aceptado por la mayoría de los autores. Para tal_ 

efecto, realizaremos una clasificación, ape6ándonos a_ 

los criterios de Miaja de la lfoela y '!lerner Goldsch---

midt, conjuntamente, con el objeto de abarcar en un -

sentido más amplio la aplicación de los mismos. 

Así tenemos que los puntos de conexión pueden 

clasificarse, de acuerdo con ambos tratadistas, de la_ 

GARCIA CALDEROH, M. Los Conflictos de Leyes y los 
Préstamos Internacionales 1 Revista del Foro, Cole 
gio de Abogados de Lima, liño L, enero-agosto, --= 
1963, núms. 1-2, p. 11-12. 



I.- EH RELACIOH AL SUJETO. 

a). Nacio:1alidad. 

b). Domicilio. 

e). Residencia. 

REFERENTES A OBJETOS. 

a). Lugar de ubicación del inmueble. 

b). Respecto a barcos o aeronaves. 

e). En cuanto a cosas en tránsito. 

III.- REFERENTES A SUCESOS. 

a). Lusar de realización del acto (perp~ 
tración del delí to, celebración clel_ 

con trato, cumplimiento de o bligac io

nes, etc.). 
b). Lugar de tramitación del proceso. 

c) • Lugru· elegido por las partes. 

I.- EN P.ELACION AL SUJETO. 

a). Nacionalidad.- Por lo que a este punto -

de contacto se refiere, diremos 'que su empleo se debe_ 

al Código Civil Francés de 1804, que fue el que le dio 



la calidad de circunstancia ele conexión' pero su pro p.§! 

ga.ción por Europa se debe a la Escuela Italiana de Ma.!,! 

cini, que lo consideró como punto único de con-tacto --

( 8 ) . 

Esta circunstancia de conexión se ha venido_ 

desvirtuando, debido a que en últimas fechas, o mejor_ 

dicho, a partir de la primera Guerra !.iundial, se veri-

ficó una gran afluencia migratoria, por lo que se hace 

muy difícil la tarea de aplicar a cada individuo, la -

ley de su país, al grado de que la mayoría de las le--

gislaciones han preferido tornar al domicilio para remi 

tirse a otro sistema de derecho; pues aceptar la naciQ 

nalidad en tales ce.sos, sería obli¡sar a los tribunales 

a una excesiva aplicación de derecho extranjero. Sin -

embargo, algunos sistemas legislativos la consideran--

aplicable, y así lo hacen, con la esperanza de que se_ 

aplique recíprocamente a sus nacionales ( 9 ) . Tal es -

( 8) GOLDSCH?HDT, W. Op. cit., p. 322. 
( 9.) Idem. 

---= ~. --, -



Por lo que se refiere a nuestro Derecho, és-

te somete a la jurisdicción de nuestros tribunales la_ 

situación del estado y capacidad de los indiviJ.uos ex-

tranjeros, señalando vigentes, para tal efecto, los CQ. 

digas Civil y de Procedimientos Civiles del Distrito y 

Territorios Federales, los cuales tendrán realidad en_ 

todas las entidad.es federativas, see;ún lo seílala el ar 

tículo 12 del prir:iero de dichos ordenamientos, y al s~ 

gundo, en todo caso, habrán d.e someterse las contien--

das judiciales que por l.a aplicación del Códit;o Civil_ 

resulten. Tal afiraación se deduce nor lo establecido 
~ -

en el artículo 50 de la Ley de Wacionalidad y Naturali 

zación, misma que les otorga carácter federal a ambos_ 

códigos. Por otra parte, la misma ley atiende al caso_ 

en que el individuo posea dos o más nacionalidades di.§. 

tintas de la mexicana; en tales casos aplica la ley -

con la que tenga más íntima relación (Art. 52 de la -

Ley de Nacionalidad y Uaturalizad.ón). 



deduce que en nuestro país 

, salvo el último caso, a la ley del domici-

per¡:mna, en lo referente a su estado y capa-

cidad. Así también, somete a la •rigencia de nuestras -

l . 1 . 1 , .¡.. • eyes, a as soc1ecaues ex.,ranJeras que operen en nue§. 

tro país (L. S. itl. Arts. 250 y 251, C. C. 273S, L. G. 

I. C. Arts. óo. y ?o.). 

b). Domicilio.- La gran mayoría de las legi§. 

laciones de la Humanidacl, acoge al domicilio como pun-

to d.e contacto para resolver los problelllas de estado y 

capacidad de las persono.s, pues tiene gran imr;ortancia 

tanto en conflicto de leyes como en la referente a ca~ 

netencia ju·ücial, ya que viene a ser el elemsnto objs 

tivo de la nacionalidad, desde el mou1ento en que puede 

ser, en alsunos casos, ci.etermim1nte para adquirirla, -

conservarla o perderla. Por tal razón llega a afi!~ar_ 

Arce, que si la nacionalidad es el lazo jurídico y po-

lítico que une a una persona can el Estado, el domici-



lazo jurídico con un lugar determinado (10). 

La teoría dominante califica al domicilio --

con arreglo a J.a 11 Lex civilis fori". Así lo declaran,-

por ejemplo, los derechos norteamericano, suizo y bri

tánico, así como el nuestro. Una. minoría selecta de---

fiende la calificación, en virtud de la "lex civilis -

causae" (Zitelman, Hiemeyer, Niboyet) (11). 

Este punto de contacto, en comparación con -

la nacionalidad, presenta verdaderas ventajas, por ejem 

ple, en lo referente a le[;islaciones covigentes en un_ 

país determinado, si se toma la nacionalidad co~o pun-

to de contacto, habrá un gran problema para decidir -

con que ley habrá de resolver el caso, desde el momen-

to en que todas son competentP.s para resolirerlo, el dQ 

micilio, en cambio, proporciona la necesaria precisión 

puesto que ata a la persona con un lugar determinad.o. 

(10) 

(11) 

ARCE G. AL13ERTO, Derecho Internacional Privado, -
5a. ed. , Editorial de la Universidad de Guadalajg 
ra, 1955, pp. 14 y ss. 
GOLDSCHt'clDT W. Ob. cit., p. 324. 



razones, nuestro legislador muy acertadameQ 

te lo consideró determinante para regir la actividad_ 

de ambas categorías de personas, como lo hemos ad.ver-

tido 9on anterioridad, a lo lar~;o del primer capítulo 

.. y en el inciso anterior (12). 

e). E_es~dencia.- Punto de contacto reempla-

zantedel domicilio; recordemos las explicaciones da-

das al respecto, al decir que nuestra le¡;islación ci-

vil identifica a la residencia con el domicilio, am--

bos son conceptos que en nuestra disciplina son autó-

.. nomos, ya que sirven de punto de contacto para esta--

blecer una situación jurídica (13). 

II.- REFER3IITES A CBJSTOS. 

a). Lup,ar de ubicación del inmueble.- El -

punto más importante es el de la situación. La llama-

da "lex rei situs". lio se aplica la ley de la cosa si 

tuada, sino la ley de situación de la cosa (14). 

(12) Idem. 
(13) Idem. 
(14) ARCE G. ALBERTO, ob. cit., pp. 16 y ss. 

.( 
¡ 
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Ejemplo de este criterio de cone::ión, es el_ 

seflalado por el artículo 156, en la fracción III, del 

Código Civi1 para el Distrito y 1rerritorios ?ederales, 

el cual señala, que en tratándose do acciones reales -

sobre bienes inmuebles, no será el domicilio del deman 

dado el que determine la competencia del juez, sino -

que se e.tiende a la ubicación de la cosa. 

Nuestr:;;. ConstituciÓ!l se e::q>resa en el mis:!10_ 

sentido al decir, en su n.rt íc ulo 121, fracción II: --

ºLos bienes muebles e inmuebles se regirán por la ley 

del lugar de su ubicación." 

b). Respecto a barcos o aeronaves.- En este_ 

caso, se aplica la ley del pabellón o la ley del país_ 

en cuyos puertos se haya registrado. Criterio t8.!abién_ 

aceptado en nuestra legislación. Tanto en Derecho In-

ternacional, como en Derecho Interno, estos muebles -

por su naturaleza tienen lugar fijo donde se matricu-

lan, lo que permite sujete.rlos a un régimen de publici 

dad que los asemeja a los inmuebles. Es por eso que --



muebles de condición especial están sujetos a 

del pabellón" (15). 

c). En cuanto a cosas en tránsito.- La doc--

aplicable, ya sea la ley del lur:;ar de_ 

: salida, o la de su destino o bien donde en ese momento 

se encuentre. En este caso, de acuerdo con la I,ey Mexi 

cana, preferimos pensar que se atenderá a la ley del -

lugar en donde se encuentre, en virtud de lo señalado_ 

en la fracción II del artículo 121 rle nuestra Constitg 

., , b . ~ d . ~ e ion, pues ae emos su poner que 8}:J.S ve un or, enannem,o _ 

de carácter civil en cada Entidad, encarga'.lo de regir_ 

la situación legal de bienes muebles o inmuebles. 

III.- REFERENTES A SUCESOS. 

a). Lw:;ar de realización del acto. 

1.- Lugar de perpetración del delito. Nues-

tra legislación en oste sentido, sujeta al acto delic-

tuoso a la vigencia de las leyes penales locales. En -

virtud de lo dispuesto en el artículo 12L~ rle la Consti 

(15) Idem. 

1 
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tución Federal, en el sentido de que las funciones y -

actividades que ella misma no ha conferido a los pode-

res federales, se entienden reservados a los Bstados -

mie1:ibros por tal razón el artículo 1o. del Código Pe--

nal del Distrito y Terri-corios Federales, establece su 

vigencia, sólo en estas entidades, por lo que se,refiQ 

re a la competencia de los tribunales comunes y en to

da la República, para los delitos de la competencia de 

los tribunales federales. :Ss decir, que en lo referen

te a materia penal los Estados de.la Federación tienen 

competencia para legislar en esta materia (16). 

Por otr·a parte, el mismo Códie;o establece com 

petencia extraterritorial para los tribunales naciona

les, al establecer en el axtículÓ 2o. que: Se aplicará 

asimismo: I. Por los delitos que se inicien, preparen_ 

o cometan en el extranjero, cuando produzcan o se pre

. tenrla que tengan efectos en el territorio de la Repúbli 

ca, y II. Por los delitos cometidos en los consulados_ 

mexicanos o en contra de su personal, cuando no huoie-

(15) CASTELLAUOS 'I'filIA, J?ERf'lANDO, Lineamientos ElementQ 
les de Derecho Penal, Ediciones Hexicanas, Lléxico, 
1959, pp. 93 a 94. 



juzgados en el país en que se cometieron. 

2.- Celebración del contrato. En este caso_ 

se regirán conforme a la ley del juez del -

lugar donde se celebre, pero en todo caso se atenderá 

a la naturaleza del contrato, en caso de contienda jg 

dicial derivada del incumplimiento de obligaciones --

que de dicho contrato se deriven. Nuestro Código Ci--

vil somete a su competencia los efectos jurídicos de_ 

actos y contratos celebrados en el extranjero, que d~ 

ban ser ejecutados en el territorio de la República. 

3.- Respecto al cumplimiento de oblir·acio--:.:i 

nes, éstas habrán de cumplirse en el lugar donde ten-

ga su domicilio el deudor, si no se ha convenido otra 

cosa (Art. 2082 del C6di30 Civil). 

b). Lugar de tramitación del proceso.- Para 

las contiendas que surgen en la República Mexicana, -

entre extranjeros o entre nacionales y extranjeros, -

la competencia se rige por las disposiciones del Códi 

go de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal 

1 



y Territorios, cumpliendo el mandato del artículo 50_ 

de la Ley de nacionalidad y Naturalización. Las re--

glas de competencia que da esa ley de enjuiciamiento_ 

civil, se fundru1 en lo mandado en el artículo 121 --

constitucional, y como las bases que establece esa -

disposición legal rigen las relaciones entre Estados_ 

de la Federación, Distrito Federal y Territorios, puf 

de decirse que es aplicable a la competencia entre filf 

xicanos en diversos Estados de la República. 

e). Lugar elegido por las partes.- También_ 

forman parte de este grupo las que se refieren a la -

voluntad de las partes, al elegir el Derecho que ha-

bría de aplicarse al contrato celebrado, en virtud -

del principio de autonomía de la voluntad. En tales -

casos, la voluntad puede ser expresa o tácita. Esto -

viene a ser lo que en otros renglones señalamos como_ 

"domicilios convencionales". 

Los anteriores son, a grandes rasgos, los -

puntos de conexión más reconocidos por el Derecho In

ternacional Privado, mismos que deberán de tomar en -



/.cuenta la norma de vinculación para llegar al Derecho 

extrru1o, que habrá de resolver la cuestión, una vez -

incorporado ese Derecho al nacional. 

De lo antes expuesto podemos deducir, que -

en los puntos de conexión se encuentra la clave de la 

estructura y funcionamiento de la norma conf lictual. 

Al establecerlos el lesislaclor deberá tomar en cuenta 

ciertas exigencias de la com.u.nidacl internacional, de_ 

manera que sean previstas las situaciones en las que_ 

es inaplicable el punto de conexión elegido en tal hi 

pótesis, por tanto, estaríamos en presencia de una si 
tuación no prevista que vendría a ser una laguna en -

la ley; tal es el caso de la nacionalidad, cuando no_ 

se prevé el establecimiento de un punto de contacto -

supletorio para los apátridas, o un criterio de elec

ción para los supuestos de doble nacionalidad del in

teresado (17). 

(17) MIAJA DE LA MUELA, ob. cit., p. 240. 



<2.·· LA !UCIONALIDAD EN P.ELACION CON IDS DIFERE1.fTES CRI. 

TERIOS PARA FIJA.H EL DOMICILIO SOCIAL. 

Planteamiento del problema. 

El difícil problema d.e fijar el domicilio -

de la persona-sociec1ad, nos obliga a conside-

rar que no lo podemos resolver sin tomar en cuenta la 

nacionalidad de la misma, pues como habremos adverti

do, tanto uno como otro elemento van unidos y acompa

ñan a la sociedad en las mil y una facetas de su fun

ción, al grado de que el domicilio en algunas ocasio

nes determina la nacionalidad, o bien ésta determina 

aquél. 

B). Nacionalidad de la persona física. 

Tradicionalmente, la nacionalidad ha sido -

definida como el vínculo juríclico y político que une_ 

a un individuo con un Estado, definición no aceptada_ 

unánimemente por la doctrina, ya que al tener, en pr! 



sentido sociológico, se dice que tal cs. 

rácter se puede tener aun cuando no exista el elemen-

to jurídico. Como ejemplo clásico de esta hiuótesis -

se cita a la nación judía, que no obstante encontrar-

se diseminada por todo el globo, sus elementos se ---

identifican plenamente con ella. 

Por otra parte, desde el _punto de vista ju

rídico, la nacionalidad es un vínculo entre sujeto y_ 

Estado; sin embargo, también los ciudadanos e::ctranje-

ros se encuentran vinculados jurídicamente con el Es-

tado de su residencia o domicilio, aun cuando manten-

gan relaciones con su país de origen. Por tales razo-

nes, las legislaciones en general se ·han abstenido de 

definir la nacionalidad, limitándose a señalar quie-·

nes son sus nacionales, con lo que se evita el probl§. 

ma de la definición (18). 

(18) CARRILLO, JORGE, Apuntes de Derecho Internacio-
nal Privado, México, Editora de la Universidad -
Iberoamericana, 1965, pp. 23 y ss. · 

1" 
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Ahora bien, existen dos grandes sistemas -

clásicos en que se dividen las legislaciones, doctri, 

nalmente hablando, para determinar la nacionalidad: 

11 jus sanguinis" y "jus soliº. 

De acuerdo con el primero, el hijo debe t~ 

ner la nacionalidad de los padres, porque debe se---

guir los lazos de sangre. Es el sistema más antiguo_ 

para conceder la nacionalidad, incluso en el siglo -

pasado, casi todas las naciones lo tomaban como cri-

terio exclusivo en sus leyes. 

El "jus solí", por su parte, determina la_ 

nacionalidad conf orne al lugar de nacimiento del in

dividuo, es decir, éste adquiere la nacionalidad del 

Estado en donde nace, independientemente de la de ~ 

sus padres (19). 

Fue al iniciarse este siglo, cuando los -

(19) ARCE, ob. cit., pp. 30 y ss. 



americanos, a raíz de la gran afluencia i.nmi--

gratoria, se percataron de que si continuaba operando 

el "jus sanguinisn, llegaría el momento en que lapo-

blación de sus Estados estaría compuesta por un núme-

ro mayor de extranjeros que de nacionales; en canse--

cuencia, se empezó a arraigar en estos países la ---

idea de otorgar la nacionalidad con base en el te.tTi

torio del Estado en que se nace, y no exclusivamente_ 

por derecho de sangre (20). 

Nuestro paJ'.s no fue la excepción, por lo -

que a partir de la Constitución de 1917 se consideró_ 

que era necesario anexar también el segundo sistema,-

estableciéndolo así en su. artículo 30, que al refor-

marse se dividió en dos apartados: A), referente a la 

nacionalidad adquirida por nacimiento, y B), a la ad-

(20) 

j 
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Posteriormente, se expide la Ley de Nacion,g 

Naturalización, de 19 de enero de 1934, reglª 

mentaría de los artículos 301 33 y 37 de la Constitu

ción (según. Arce) i y fue expedida en virtud de facul

tades extraordinarias dadas al Ejecutivo Federal por_ 

el Congreso de la Unión, por tener éste facultades -

para legislar sobre nacionalidad, condición jurídica_ 

de extranjeros, ciudadanía, naturalización, inmigra

ción, emigración y salubridad general de la República, 

conforme a la fracción XVI del artículo 73 constitu~ 

cional, desde el 18 de enero de 1934 (21). 

De acuerdo con el apartado A) del citado 

artículo 30 de la Constitución General de la Repúbli

ca, son mexicanos por nacimiento: 

I.- Los que nazcan en territorio de la Repy 

(21) Idem. 



sea cüal fuere la nacionalidad de los padres. 

II.- Los que nazcan en el extranjero de pa

dres mexicanos; de padre mexicano y madre extranjera, 

o de madre mexicana y padre desconocido. 

III.- Los que nazcan a bordo de embarcacio-

nes o aeronaves mexicanas sean de guerra o mercan----

tes. 

De conformidad con el apartado B) del ref e

rido artículo 30 de la Constitución Política de los -

Estados Unidos Mexicanos, son mexicanos por naturali-
. , 

zacion: 

I.- Los extranjeros que ootengan de la Se--

cretaría de Relaciones carta de naturalización, y 

II.- La mujer extranjera que contraiga ma-

trimonio con mexicano y tenga o establezca su domici-

lio dentro del territorio nacional. 

Por otra parte, el artículo 60. de la Ley -

. ·: 
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Nacionalidad y Naturalización, de corrformidad con 

el artículo 33 constitucional, define la calidad de_ 

extranjero al determinar que lo serán por exclusión_ 

los que no tienen la calidad ele mexicanos conforme -

a. la ley, de donde se deduce que tendrán la misma CE. 

lidad tanto el apátrida como el nacional de otro --

país. 

La misma ley señala en otra parte las dos_ 

formas para que un extranjero obtenga su naturaliza

ción: por la vía ordinaria o privilegiad.a. 

La primera se adquiere mediante una resi-

dencia mj_nima. de cinco años en nuestro país y que se 

siga procedimiento ante autoridades administrativas_ 

y judiciales. La privilegiada se obtiene llenando r~ 

quisitos más sencillos que los exigidos para la ordi

naria. 

Tales son los medios para obtener la naci.Q 



.. nalidad mexicana; pero así como se concede, también 

se puede privar de ella a los individuos, y para~ 

tal efecto los artículos 33 constitucional y Jo. de 

la J;ey de Nacionalidad y naturalización, señalnn -

las causas por las que un mexicano puede dejar de -

serlo. 

"Art. 37. La nacionalidad mexicana se --: .... 

pierde: 

I. Por adquirir otra nacionalidad. 

II. Por aceptar títulos nobiliarios que -

impliquen sumisión a un Estado extranjero. 

III. Por residir un mexicano por natural! 

zación, durante cinco at1os en su país de origen. 

IV. Por hacerse pasar en cualquier instrg 

mento público, como extranjero, o por obtener y --

usar un pasaporte e:ll..'"tranjero". 

Con esta somerísima exposición de nues---



disposiciones vigentes, en materia de nacionali

dad., daremos por terminada el comentario de este ele

mento en relación a la persona física, para ocuparnos 

a continuación del problema relativo a la nacionali-

dad de la persona moral. 

C). Nacionalidad de nersonas moro.les. 

Ya hemos dicho que se les da la denomina--

ción de personas morales a grupos de individuos que -

constituyen una entidad jurídica, distinta de la de -

sus integrantes. Nuestro Código Civil hace una enwne

ración de las mismas en su artículo 25 antes anotado, 

de las cuales sólo se les puede atribuir nacionalidad 

a las señaladas en las fracciones III, V y VIII, o -

sea a las sociedades mercantiles y civiles, las sociQ 

dades cooperativas y mutualistas y a las asociaciones 

civiles; nosotros nos ocuparemos de las sociedades -

mercantiles particularmente. 



Tradicionalmente dichos organismos han gozª 

. ·. do de los elementos propios de la persona física, en_ 

virtud de que la teoría realista los equiparó a ésta, 

al grado de otorgarles nacionalidad, aduciendo que si 

la persona hu.mana p-:>see nacionalidad, se concluye que 

también la persona jurídica debe estar provista de --

ese atributo (22). 

Sin embargo, tal concesión se debilita en -

la doctrina, y en parte de la legislación, en los pri 

meros años del presente siglo, al estallar la primera 

guerra, pues fue a partir de entonces cuando los tra-

tadistas franceses se empeñan en negar la nacionali--

dad de estos su5etos de Derecho, al descubrir que 

bajo J.a vestimenta naciona1 se escondían extranjeros_ 

enemigos que ponían en peligro la seguridad estatal,_ 

deduciéndose así que la nacionalidad de las socieda--

(22) CAHRI1LO, ob. cit., pp. 60 y ss. 
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des era una concepción insuficiente y engai:1osa, que -

podía servir de abrigo a la actividad enemiga. En tal 

postura se colocan Niboyet y Pillet, aJ. sefí.ala.r que -

si la nacionalidad es un v:í.nculo jurídico y político, 

que une a un in.di vicluo con el Estado, no puede hablar 

se de lazo político entre una cosa sin vida física -

y un Estado (23). 

El maestro Enrique Helguera, estimaba que -

la guerra no reveló la insuficiencia del concepto de_ 

nacionalidad, sino que puso de relieve la inutilidad_ 

de los criterios determinativos de la misma, que en -

épocas norillales se habían usado y la necesidad de sub§ 

tituirlos o co:üplementarlos con el control, para veri 

ficar el carácter enemigo de las empresas. 

El mismo maestro se inclina por la doctrina 

afirmativa, al considerarle nacionalidad, pero no en_ 

(23) CA..'RRILLO, ob. cit., p. 65. 



in:ii viduo, sino que su· vinculación con ; __ 

el Estado implico. la sujeción a su Derecho, la deter

minación del estatuto ixirsonal, su calidad de perte-

nencia a tal Estado, etc., pues no podemos negar que_ 

la sociedad tiene el derecha político de asociación,

la obli3ación jurí.dica del pago de impuesto, de pago_ 

de contribuciones, etc. (24). 

Jorge !J.. Carrillo se expresa de la siguien

te manera: Sí es posible que exista vínculo jurídico_ 

y político de la persona moral en relación con el Es

tado, siempre y cuando ese vínculo identifique los fi 

nes de la sociedad con los del Estado; y aun cuando -

tal relación existe, frente a las sociedades extranj~ 

ras, sin embar¡:So, los resultados no son los de identi 

ficlll' los intereses de tales organismos, con las me-

tas y fines del Estado, sino por el contrario, bien -

puede resul ta.r que los intereses sean antagónicos a -

(24) Idem. 



las tesis políticas que el Estado sustente. Por otra_ 

parte, si se trata de identificar a la persona moral_ 

como nacional, desde un punto de vista sociológico, -

evidentemente carece de nacionalidad, pues para ese 

efecto se requiere el ánimo de pertenecer a un pue---

blo, y esto sólo es capaz de tener el individuo, ya -

que el concepto de nacionalidad tiene más de socioló

gico que de jurídico, y tan es así que legislaciones_ 

como la de Estados Unidos de Norteamérica y Gran Bre

tafia, sólo hablan de ciudadanía, y no de ciudadanía y 

domicilio. Y concluye diciendo que pod..ría aceptarse -

hablar de un estatuto personal de la sociedad, pero -

nunca de nacionalidad (25). 

La práctica legislativa, por su parte, se -

ha inclinado casi en su totalidad como partidaria de_ 

la doctrina afirmativa, al grado de afirmar Niboyet -

"Que se ha arraigado tanto este criterio en las legi.§. 

laciones del mundo, que hace que la doctrina se vea -

-(25) NIBOY1"'T JEAN, PAUL, Princi uios de Derecho Inter
nacional Privado, 2a. ed. , ~!.léxico, Editora Nacig_ 
~al, 1965, pp. 79 a 80. 



incapacitada para imponer una modificación, al negar

le nacionalidad a las personas jurídicas". Esto nos -

lleva al estudio de los diferentes criterios que se -

han expresado, con el fin de justificar la nacionali

dad en las sociedades~ pero sólo estudiaremos los más 

relacionados con el domicilio social de las mis!ll.as. -

Una vez que bayamos realizado la exposición, se dedu

cirán claramente los casos en que este Último determi 

na la nacionalidad y viceversa (26). 

D). Diferentes criterios para fijar la nacionalidad 

en las personas morale~. 

a). Criterio de la Ley de Constitución. Es-

te criterio determina la nacionalidad de la sociedad, 

atendiendo a la ley del país en el cual se crea. En -

tal caso, por ejemplo, la sociedad constituida en Mé-

xico,será mexicana~ la creada en Suecia, será sueca,-

etc. 

Este sistema corre el riesgo de que por su_ 

(26) A..RCE, ob. cit., p. 45. 



sola aplicación se puede dar lugar a actos de fraude 

a la le;y, pues bastaría una sociedad formada por ex

tranjeros, al amparo de una ley nacional, invocando ·· 

preceptos que le son favorables,con el propósito de -

evadir obligaciones señaladas en la ley de su Estado. 

Ejemplo de éstas podemos sefíalar a las "tax haven co_!: 

porations", empresas norteamericanas creadas conforme 

a las leyes de Andorra o Mónaco, con el fin de eludir 

los impuestos de su pa:í.s. 

b). Criterio del domicilio social. Este es_ 

el caso muy especial donde el domicilio social deter

mina la nacionalidad de la negociación. Este criterio, 

al igual que el anterior, puede dar lugar a actos de_ 

fraude a la ley, pues basta establecer el domicilio -

en cualquier país para que esa sociedad se considere_ 

nacional del raisrno, aun cuando la ley de constitución 

sea extranjera, así como sus componentes. 

Niboyet nos refiere que en Francia, a raíz_ 

de la Ley de 1867, que estableció este sistema para -



determinar la nacionalidad, dio lugar a que se multi

plicaran los Cfüms de sociedades que se constituían -

en el extranjero para evadirla. Nos cita el ejemplo -

de la empresa del 11 Moulin Rouge AttractLrns, Inc. --

Ltd.", famoso cabaret francés, organizado en forma de 

sociedad, conforme a la ley inglesa, con eJ. propósito 

de exulotar ese centrD en París, donde a su vez se en 
~ -

centraba el consejo de administración y ahí se reu---

nía, integrad.o a su vez por residentes en París, don

de además se había suscrito el capital; así como tam

bién se encontraban su dir·ección, archivo y contabili 

dad. Los socios se habían limitado a señalar un domi-

cilio ficticio en Londres, ubicado en la oficina del 

abogado inglés que la había organizado. Los jueces 

franceses desconocieron la nacionalidad inglesa de la 

sociedad, pues se transparentaban las maniobras frau

dulentas de sus integrantes, tendientes a evadir la -

ley de Francia, imponiendo a los fundadores una san-

ción por no observar esta ley respecto a la constitu-



ción de la misma. 

e). Criterio de nacionalidad de los socios. 

Conforme a este criterio, la sociedad formada por so

cios norteamericanos, será estadounidense; la formada 

por noruegos, será norue~a, etc. Sistema aplicado en_ 

época de guerra, ya que por medio de él se puede evi

tar que se inmiscuyan enemigos, que no pudiendo ope-

rar individualmente lo hagan en sociedad. Este crite

rio fue de gran utilidad en nuestro país durante la -

Segunda Guerra Mundial, pues fue así como se logró in 

tervenir a las empresas extranjeras que aquí opera--

ban con alen~nes (Casa Boker, Casa Bayer,); pero en -

épocas norm..qles es muy inestable, pues en empresas CQ. 

mo General Hotors o Standard. Oil, seria imposible de

terminar su nacionalidad por este sistema, ya que sus 

socios se cuentan por millones y están dispersos por_ 

todo el mundo. 

d). Criterio de control. Este sistema es -

uno de los más convicentes, desde el momento en que -



casi siempre es posible determinar la nacionalidad de 

los dirigentes o administradores, incluso en las graa 

des empresas en las que su control está en manos de -

los accionistas mayoritarios. Sin embargo, los gran-

des consorcios mundiales no es menester ser accionis

ta mayoritario para tener control sobre la sociedad,

muchas veces basta el 20 ó el 25% del capital para -

participar en su control. 

e). Criterio del lugar de explotación. A -

través de este criterio se ha querido evitar la comi

sión de actos de fraude a la ley, que se cometen al -

aplicar los criterios de ley de constitución o domici 

lio social, obligando a determinar la nacionalidad de 

la sociedad por la ley del lugar de explotación, abs

tracción hecha de los mencionados criterios. 

Este sistema es adoptado por los países SUQ 

desarrollados generalmente, al considerarlo beneficiQ 

so, pues da lugar a la intervención de capital extran 

jero, al gozar éstos de los beneficios de esos países 
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(Paraguay, Venezuela, Turquía). Sin embargo, está muy 

lejos de constituir un verdadero criterio para fijar_ 

la nacionalidad de las sociedades, ya que por ejemplo, 

empresas como Standard Oil, empresa naviera, que ex--

plota petróleo en Argentina, Arabia Saudita, Venezue

la, etc., no tienen un lugar fijo de explotación, o -

bien empresas de aeronaves, no tienen lugar de eArplo

tación, desde el momento en que tienen actividad, in

cluso en mar libre o en el espacio aéreo, donde nin-

gún Estado ejerce autoridad. 

Ante la imposibilidad de lograr un criterio 

que realmente satisfaga sus propósitos, los tratadis

tas defensores del sistema que atribuye nacionalidad_ 

a la sociedad, se han visto en la necesidad de combi

nar varios criterios para fijarla. 

Es por eso que aparece el sistema. de Ley Ng 

cional y Domicilio conjuntamente, para lograr tal de

terminación. En nuestro país, desde la Ley de Naciong 

lidad y Extranjería de 1886, se ha adoptado dicho si2 



tema, al considerar este ordenamiento 11 que serán na-

cionales las sociedades que se constituyan conforme a 

las leyes de la República y establezcan en él su do-

micilio". Este sistema estuvo muy en boga en esta épQ 

ca de finales del siglo XIX, por lo que fue adoptado_ 

por la mayoría de las legislaciones de la época, pero 

como hemos de esperar, esta fue otra de las concepci.Q. 

nes jurídicas afectadas por la Primera Guerra Hundial, 

pues reveló el peligro que se corría de seguirlo apl,i 

cando, pues para evitar la aplicación de las leyes de 

determinados países, bastaba con que se tuviera un d.Q. 

micilio real o ficticio y se hiciera una fórmula de -

escritura constitutiva, siendo la amarga realidad que 

esa empresa que disfrutaba de las ventajas de la ley_ 

nacional, era positivamente una sociedad compuesta -

por extranjeros y en cuyas decisiones influía, natu-

ralmente, la extranjería de sus componentes. 

Nuestra actual ley vigente de Nacionalidad_ 

y Naturalización, en su artículo·5o. repite lo esta--



blecido por la antigua Ley de la materia de 1886, que 

acepta igualmente el sis-tema de domicilio-constitu--

ción, lo que nos parece e:x.'"traño, puesto esto signifi

ca otorgar la nacionalidad con demasiada facilidad y_ 

mediante requisitos que han sido desechados por inút_;i 

les en otras par.tes, siendo otras leyes nacionales -

tan escrupulosas y exigentes en tratándose de partici 

pación de extranjeros en sociedad mexicana; tal es el 

caso de la Ley Reglamentaria de la fracción I del ar

tículo Z7 constitucional. 

Debido a la defectuosa redacción de nuestra 

Ley, infinidad de empresas formadas por extranjeros,

y cuidadosos más de sus propios intereses que de los_ 

del Estado mexicano, se han organizado y son tratados 

con las mismas consideraciones con que se trata a las 

auténticas sociedades mexicanas. Por lo que nos dice_ 

Carrillo: Wómo es posible creer que Sears Roebuck de 

México, s. A. o General Motors de Acceptances, Corpo

ration de México, S. A., sean mexicanas como Salinas_ 



y. -Rochá; S ~ A. o Comercial Mexicana, S. A. Su misma -

denominilción nos revela su procedencia. 

La explotación de utilidades que estas em--

presas realizan año tras aíio, producen una descapita

lización en nuestro país que tiene que ser balanceada 

mediante préstamos que conceden organismos internaciQ 

nales, públicos o privados, los cuales ntu1ca llegan a 

compensar las pérdidas su:f ridas por tal concepto. 

Por tales razones, no está de más esperar -

que nuestros legisladores se percataran de lo erróneo 

y perjudicial que ha resultado la adopción del crite-

rio domicilio-constitución, para determinar ld nacio-

nalidad mexicana de sociedades, y se pensara seria.mea 

te en abandonar el concepto de nacionalidad de las --

personas morales o bien incluir el criterio de con---

trol o procedencia de capital de una empresa, para --

considerarla como nacional o extranjera y sujetarla,-

como consecuencia, a regímenes J.egales distintos.No se 



quiere decir con esto que nos oponemos a la interven

ción de capital extranjero en nuestro país, sino que_ 

es menester que nuestra reglamentación en este senti

do se actualice. 

E) • .Qonclusión .. 

Hecha la exposición anterior, procederemos_ 

a hacer un comentario referente a lo que debemos con

siderar como punto de contacto tratándose de socieda

des mercantiles cuando haya necesidad de que actúe -

la norma de Derecho Internacional Privado. Considera

mos que en tal caso la nacionalidad puede ser determi 

nada por medio de diversos factores, según el crite~ 

rio acogido, pero vinculada desde su origen a la ley_ 

de constitución, que aparte de conferirles la califi

cación de pertenencia a un Estado, las sujeta a su -

ley, para lo relativo al estatuto personal, su funci.Q. 

namiento, su capacidad, y las reviste de obligaciones 

y derechos. 

En todo caso, hemos de considerar que en lo 
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referente a este tipo de sujetos de derecho, siempre_ 

habrá de ser competente la 11 lex fori 11 en todos sus a§. 

pectas, es decir, qne en estos casos se considera apli 

cable la ley territorial del país de que se trate; -

criterio aceptado pc.:r la gran mayoría de las legisla

ciones, entre ellas la nuestra, que incluso en el ca

so de que se aplique algún tratado celebrado con po-

tencias extranjeras deberá éste considerarse ley na-

cional, conforme a lo dispuesto por el artículo 133 -

de nuestra Constitución Federal. For otra parte se -

puede considerar ley aplicable la del lugar donde la_ 

sociedad, a través de sus representantes, haya acordª 

do el cumplimiento de las obligaciones derivadas del_ 

acto celebrado~ en virtud del principio de autonomía_ 

de la voluntad. En conclusión, el punto de contacto -

tratándose de sociedades mercantiles, vendrá a ser el 

lugar donde se encuentre el domicilio social o el de_ 

la agencia o sucursal de la negociación, pero desde -

luego sometido a la ley del juez nacional. 



Muerrcra legislación de sociedades, al conc,g 

. der personalidad jurídica a las sociedades extranje-

ras, legalmente constituidas, les otorga facultad pa

ra actuar en el territorio de la República, y por tan 

to, al igual que las nacionales, tienen un domicilio, 

mismo que habrá de tomarse en cuenta para fijar la CO!!! 

petencia de los jueces, desde su registro hasta su -

extinción o liquidación, la cual habrá de realizarse_ 

en el domicilio social. 
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CAPITULO III 

DOMICILIO DE LA PERSONA FISICA ErT 

DERECHO DlTEillfACIONA.L PRIVADO MEXICANO 

, .... -.' """ Y CAPACIDAD. 

Remos afirmado en múltiples ocasiones, a lo 

nuestra exposición, que en el Derecho Mexicg 

-no las normas aplicables en relación a estarlo civil y 

capacidad ele extranjeros, están renresentaclas por el_ 

Código Civil del Dist~rito y Territorios Fe~lerales, -

que será el aplicable para adquirir derechos y para -

que sean respetados, y el Código de Procedimientos -

Civiles· de las mismas entidades se refiere al tribu-

nal que ha de conocer las diferencias que puedan sur

gir por la aplicación de leyes. Es decir, que la com

petencia legislativa estará representada por el primQ 

ro y la competencia judicial por el segundo ordena---

c miento aludido. 

Lo anterior se deduce de lo expuesto por -

el artículo 50 de la Ley de Nacionalidad y Naturalizg 

ción que a la letra dice: 



"Sólo la Ley Federal puede modificar y res

, tringir los derechos civiles de que gozan los extran-

en consecuencia esta ley y las dispo~iciones -

de los CÓdigos Civil y de Procedimientos Civiles del_ 

Distrito Federal y Territorios, sobre esta r;i:iteria., -

tienen el c1u·ácter ele federales y serán oblirratorios 
b -

en toda la Unión11
, 

:S'xiste gran controversia sobre lo expuesto_ 

por este artículo, desde el momento en que si el Con-

greso de la Unión) si oien tiene facultad para legi.s-

lar en materia de nacionalidad y extranjería, no tie-

ne derecho a invadir J.a esfera de los Estad.os de la -

Unión, imponiéndoles leyes locales con el carácter de 

federales. Además, si existe un Código de Procedimieg 

tos Civiles Federal, en. todo caso debió de tornarse en 

cuenta, y no el del Distrito y Territorios Federales; 

y es muy difícil que cuando lm extranjero litiga con-

tra un nacional o viceversa, en uno de los Estados de 

la República, el juez de los autos olvide por comple-



leyes y aplique las del Distrito Fede

y Territorios. 

El objeto de esta etapa de nuestro trabajo_ 

será precisamente el estudio de las relaciones civi-·

les del extranjero, frente al régimen civil de nues-

tro país, advirtiendo de antemano que en virtud de lo 

establecido por los artículos lo. y 33 de la Constitg 

ción, los extranjeros en nuestro país gozan de las ge 

rantías individuales que otorga aquélla, incluyendo -

las consignadas en el a.rt5-culo L¡.o. que dispone que ª·

ninguna persona podrá impedírsele que se dedique a. la 

profesión, industria o trabajo que le acomode siendo_ 

lícito; igualmente gozan los extranjeros de la garan

tía consagrada por el artículo 5o. t que establece en

tre otras cosas, que no puede admitirse convenio por_ 

el cual el hombre renuncia temporal o perD1:::'lnentemente 

a ejercer determinada profesión (interpretación de la 

Suprena Corte de Justicia en ejecutoria que puede ver 

se en el T. CXIV del Semanario Judicial de la Federa

(1) CARRILLO JORGE, ob. cit., pp. 32-33. 
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El estado civil de una persona, es una man~ 

ser o estar en una sociedad, o el conjunto de -

cualidades jurídicas. Dentro del estado se encuen---

tran, principalmente el nacimiento, la. edad, la eman

cipación, la sucesión, el matrimonio, el divorcio, fi. 

liación y paternidad. 

La capacidad, es la actitud para ser sujeto 

de derechos y hacerlos valer. Hay dos especies de ca

pacidad: capacidad de goce y capacidad de ejercicio. 

La capacidad de goce se refiere al problema 

de la condición de la persona y en particular de los_ 

extranjeros, que dada su situación, la ley los priva_ 

de ciertos derechos, tales como la prohibición que -

existe en nuestra Constitución, para que puedan adqui 

rir dominios sobre tierras y a.guas en U..YJ.a faja de 50_ 

kilómetros a lo largo de las playas y 100 de las fron 

teras (artículo 27 constitucional, fracción II). Hue.§. 

tro Código Civil, por otra parte declara eArpresamente 



' ' 

que son hábiles para contratar, todas las personas no 

exceptuadas por la ley (artículo 1798 del Código Ci--

vil del Distrito y Territorios Federales). Esta viene 

a ser la capaeidad de ejercicio~ que en adelante lla-

maremos simplemente capacidad (2). 

Existen dos grandes sistemas para determi--

nar el estado y capacidad de la persona; por la Ley -

Nacional o por la Ley Territorial. La escuela italia-

na sigue el primero; y el segundo aplica la ley del -

domicilio de la persona de que se trate. El estado y_ 

capacidad son los proveeuores prineipales del reenvío. 

Este nace de la clif erencia que existe entre los paí--

ses que someten el estatuto personal o de nacionali--

dad y los países que lo hacen ref;ir por la ley del d.Q. 

micilio o por la ley territorial. "Este problema se -

presenta cuando una norma de conflicto remite a. otro_ 

derecho y éste a su vez remite al derecho al cual pe,t 

tenece la norma de conflicto a otro derecho y así su-

cesivamente. Ejemplo: Tenemos el caso de un mexicano_ 

(2) BORJA SORIANQ MAiHJEL, Te9ría. de J.as Qblig9-c~onesi 
cuarta edicion, t. I, Edi tor1al Porrua, i.'1ex1co, 
1962, pp. 274 y 275-



a.i1os que residenciado en España, suscribe una -

letra de cambio; la ley espm1ola dice que para los e§. 

pafioles la mayoría de edad se cumple a los 23 años y_ 

que para los extranjeros rige su ley nacional para dQ 

terminar su capacídad.. A su vez la ley mexicana esta

blece que un tí.tulo de crédito será. válido por lo que 

respecta a la capacidad según la ley del lugar de ce

lebración del acto. La solución correcta de este caso 

se obtiene de la. correcta aplicación de lo anterior-

mente aplicado, es decir cuando en Idéxico se trata de 

dilucidar acerca de la capacidad. del suscriptor del -

título, la norma de conflicto espaíl.ola incorporada, -

sino la norma inco:!..~porada que se produjo en el dere-

cho español, como con.secuencia de la incorporación de 

la norma general mexicana~ realizada por la norma de_ 

conflicto esnar1ola. Es decir, la anlicación de la ---
~ ~ 

norma general mexicana que preceptúa que la mayoría -

de edad se adquiere a los 21 al1os. Así, al juzgar en_ 



México acerca de la validez de la expedición del tí-

tulo de crédito, el Derecho Mexicano hace suya la nor, 

ma concreta creada en Espaíía (3). 

Frente al sistema del reenvío existe el or-

. den público. Sea cual sea la doctrina que se adopte -

por un Estado, y a la que se ajuste su sistema de De

recho Internacional Privado, en todos se admite que -

la Ley extra1!jera, aun cuando fuera aplicable según -

la ley nacional, deja de serlo si se opone al orden -

público. En consecuencia, la noción de orden público_ 

se refiere al derecho que tiene un país para no apli

car la ley extranjera cuando esta aplicación le per-

judique. O sea, que cuando se aplica una ley de otro_ 

país, se supone que no hay choque con el orden públi

co nacional. 

En la legislación mexicana rigieron por la:J;,: 

go tiempo las prescripciones del código napoleónico,

en lo referente a estado y capacidad de las personas_ 

(3) GAXIOLA RAliOS, JORGE, ob. cit., pp. 19-20. 



y sirvió de base al Código Civil del Distrito de 1884, 

mismo que fue adpotado por la mayor parte de los Estg 

dos, haciéndole muy pocas reformas, y ninguna por lo_ 

que ve al Sistema de :Derecho Internacional Privado. 

Se adoptó en dicho Código, la doctrina estg 

tutaria y por lo mismo se est~bleció la capacidad de_ 

extranjeros y nacionales en relación con sus leyes. -

La Ley de Extranjería de 1886, en su artículo 32, le 

dio carácter de federal al Código del Distrito; por -

lo mismo, las relaciones civiles de los extranjeros -

en la República ~~exicana se rigieron por dicho Código 

Civil, que para ese efecto se declaró que debería ob

servarse en toda la Unión. La Ley de Relaciones Fami

liares de 9 de abril de 1917, cambió ~or completo el_ 

sistema, pues aunque en su exposición de motivos indi 

có que no era territorial, en tratándose de capacidad, 

lo fue en absoluto, pues en su artículo 480 previno~ 

que se consideran mayores de edad los extranjeros re

sidentes en México, cuando cumplieran 21 años, cual--



,-· -

que fuera la edad que fijaran las leyes de su_ 

país de origen, teniendo por tal razón capacidad para 

disponer y contratar libremente. Esta Ley quedó dero-

gada con el Código Federal de 30 de agosto de 1932, -

que rige en toda la Hepública, desde que la reforma -

constitucional dio facultades al Congreso para legis-

lar en relación a e:::trm1jeroG. Según los artículos --

2o. y 12 del mismo Código, la capacidad jurídica es -

igual para el hombre y para la mujer; por otra parte, 

las leyes mexicc3.na~;, incluyendo lns que se refieren -

al estado y capacidad de las personas, se aplican en_ 

toda la Re-oública a todos los habitantes, sean nacio-.. 
nales o extranjeros, estén domiciliados en ella o ---

sean transeúntes. En esa virtud, a los extranjeros en 

toda la nación se les aplica:1 la.s mismas leyes. 

Los actos del estado civil son los que de--

terminan el estado y capa.cidad de bs personas y por_ 

lo mismo hay que examinar la for1aa de hacer constar -

esos actos y el valor y efectos de las actas relati--



. vas al estado civil, tanto en cuanto a extranjeras en 

la República ifoxicana como en cuanto a nacionales en_ 

los Estados que la constituyen. La institución del R~ 

gistro Civil fue creada en nuestro país, por las lla

madas Le-1es de la Ref arma y consagrada por la de ll\. -

de diciembre de 1874 que refundió en ella tales leyes 

y declaró en su Sección 51, que corresponde a los Es

tados legislar sobre estado civil de las personas y -

reglamentar la manera con que los actos relativos de

ban celebrarse y re;;istrarse, pero al tratarse de re

gistro y eelebración de actos del estado civil de ex

tranjeros en territorio nacional, se rigen por lo ex

puesto en el Código Civil del Distrito y Territorios_ 

Federales, que ·por razones tantas veces anotadas, de

be observarse en toda la .República. El artículo 35 del 

mismo Código sefiala que los actos del estado civil de 

extranjeros, están a cargo del oficial clel Registro Ci 

vil del Distrito y Territorios Federales; y es claro_ 

que en los Estados están a cargo de los funcionarios_ 
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locales. Pues en este punto, la jurisdicción de los -

Estados es territorial sin duda alguna, y está no so

laoente consagrada en las leyes mencionadas, sino por 

la fracción IV del artículo 121 constitucional, al dQ 

clarar esta disposición fundamental que los actos del 

estado civil ajusta.dos a las leyes de un Estado ten-

drán validez en los otros. Es indudable que los regí~ 

tr~s llevados a cabo por las autoridades locales y -

las constancias que piden, sin discusión deban ser a$ 

mitid.as por todos los Estados que constituyen la Fed.§. 

ración y en el Distrito Federal y Territorios que se_ 

consideran partes integrantes de la misma Federación, 

aun cuando no se encuentran mencionadas en el precep

to constHucional aludido. 

En cuanto a los actos del estado civil de -

mexicanos en el extranjero, el precepto contenido en_ 

el artículo 51 del· Código Civil del Distrito y Terri

torios Federales es aplicable a todos los estados, -

pues se refiere al estado civil que adquieren los me-



..• A.,~vcw.v'º fuera de la República, con lo que se compreu

todos los Estados. 

Tan.to buques como aeronaves, deben conside

como mexicanos y por tal razón, los nacimientos 

y defunciones que en ellos ocurran, están sujetos a -

71 y 72 del Código Civil del Distri 

to y Territorios Federales; y si ocurren en buques o_ 

aeronaves extranjeros, quedan sujetos a lo dispuesto_ 

por el artículo 15 del mismo Código, en lo referente_ 

a las solemnidades del registro. Artículo 15 ºlos ac

tos jurídicos, en todo lo relativo a su forma, se re

girán por las leyes del lugar donde pasen." 

Por lo que se refiere a los actos del esta

do y capacidad-mexicanos en el eA.-Cranjero, pueden ha

cerse constar ante funcionarios diplomáticos o consu

lares mexicanos. Como ser:í.a casi imposible aplicar -

las leyes de cada Estado de la Federación, se agre--

gan, evidentemente a lo dispuesto por el Código Civil 

del Distrito y Territorios Federales; que tendrá valor 
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pleno; y en todos los Estados deberá darse entera fe_ 

y crédito a esos registros ( 4). 

B) FOR.MA DE LOS ACTOS. La regla "locus regit actuzn" -

rige la forma extrínseca de los actos y es universal-

mente reconocida. Significa que un acto es válido si_ 

está hecho de acuerdo con la far.na en vigor en el lu-

gar en que pasó, Esta ret)a, se;iín Pillet y N:Lboyet ,-

existe desde que fue consagrada por la escuela de los 

post-glos.:i.doros, habiendo contribuido Bartola a esta-

blecerla. 1-os Estatutarios de lo. escuela de D'argen-

tré, la adr.iitieron con reservas, respecto a la forma_ 

rextrínseca de los actos relativos a bienes, y la es-

cuela holandesa la aceptó, por lo que al redactarse -

el Código de Napoleón ya tenía muchos siglos de exis

tencia y ºse consideraba un artículo de fe del credo_ 

del derecho francés". 

Este principio ha sido admitido por la may2 

(4) ALBERTO G. ARCE, ob. cit., pp. 122 a 125. 



ría de los autores (1.Veis, Von Bar, Makarov) y la ma--

yor parte de las legislaciones, responde a una verda-

dera necesidad internacional., pues el comercio -iurídi v -

co sería imposible sin ella; y todas las relaciones -

humanas sufrirían considerablemente. A. nesar de la ne ... -
cesidad internacional del princ:ipio y de su universal 

ad.misión, en la aplicación práctica surgen multitud -

de cuestiones que no han sido resueltas. Son las pri-

meras de ellas, si es obligatoria o facultativa, si -

admite o no excepciones, y cuál sea el derecho que d.§. 

be decidir si es obligatoria o facultativa. El Dere--

cho italiano, por ejemplo, admite la regla, pero da -

libertad a los contratantes para se~uir la forma de -

su ley naciona;L, cuando ésta sea. común a todas las P8.1: 

tes. En la jurisprudencia británica se adopta la re-

gla, pero distingue claramente entre la forma del ac

to y las condiciones esenciales que lo gobiernan por_ 

una parte, y la capacidad de las partes por otra. Es

ta última se rige en este derecho por el domicilio de 



los interesados. Por otra parte, además de las formas 

extrínsecas existen las forJnas de procedimientos que_ 

son la.s que se refieren al conjunto de operaciones ng 

cesarias judicial o adIJinistrativamente, ya sea en lo 

penal, en lo civil o en lo administrativo. Estas :for

mas de procedimientos es de competencia de la. "Ll'?X -

fori", pues es evidente que los tribunales no pueden_ 

aplicar otras reglas que las ele su procedimiento, re

glas que deben ser g•Jnerales y aplicables a todos los 

residentes, cualquiera que sea su nacionalidad. Junto 

a éstas existen las reglas de publicidad cuya obser-

vancia se requiere para que un acto produzca efectos_ 

en relación a terceros, como por ejemplo las inscrip

ciones en el Registro de la Propiedad, y las formas -

habilitantes que son las que deben llenarse para que_ 

se puedan ejecutar válidrunente ciertos actos, como la 

venta de bienes de incapacitados por sus representan

tes leg:l.timos, bienes que no pueden ser vendidos sino 

llenados ciertos requisitos. Las formas de publicidad 



.J.as que deben observarse, para que los terceros C.Q. 

nozcanlos actos cuya ignorancia les pueda parar en -

perjuicio. Necesariamente la ley competente para estas 

formas es la del lugar, por ser la ley general que se_ 

aplica a todos, en interés de todos en el territorio -

de que se trate. 

En nuestro pais hay que distinguir entre las 

formas a que hemos aludido, el derecho aplicable a los 

nacionales. Por mandato del artículo 50 de la Ley de -

Nacionalidad y naturalización en toda la 3epública se_ 

aplican a los extranjeros los Códigos Civil y de Proc§_ 

dimientos Civiles para el Distrito y Territorios Fede

rales. Para el artículo 15 del Código Civil los actos_ 

jurídicos se rigen por la ley del lugar donde pasan. -

Por lo tanto, en las entidades federativas los actos -

jurídicos relativos a extranjeros serán válidos si --

se han llenado las formalidades exigidas por la ley -

del lugar en que pasaron. Los mexicanos y extranjeros_ 

residentes fuera del Distrito y Territorios~ quedan --



enlibertad de sujetarse a las formas consignadas en_ 

dicho código, siempre que el acto de que se trate va

ya a ejecutarse en tales entidades. Conforme a esta -

disposición, es claro que 1os mexicanos en el extran

jero tienen derecho a elegir una forma u otra y en -

cualquiera de los dos casos se tendrá por válido a -

los actos juríd.icos que pasen en el extranjero, por -

lo que a forma se refiere. 

Hay casos especiales en los que el mexicano 

en el extranjero puede contraer matrimonio conforme a 

su ley nacional, cuando lo haga ante Diplomático o -

Cónsul mexicano, cuando su ley propia les conceda au

torizar esos actos como jueces del estado civil. Esto 

en virtud de los convenios celebrados con la Repúbli

ca francesa en junio de 1908 y la que se celebró con_ 

el Reino de Italia en diciembre de 1910. Conforme a -

estos convenios son válinos los matrimonios celebra-

dos en Italia y en Francia, así como de éstos en la -

República Mexicana cuando se celebren ante los fun---



ya antes mencionados y que estén investidos 

con las facultades necesarias para el efecto (5). 

C) OBLIGACimrES CO"NV'ENCIO~fALES. 

En cuanto a obligaciones se refiere, es --

desde luego el Código Civil del Distrito y Territo--:

rios Federales el aplicable en nuestro país. Antes de 

seguir adelante con nuestro derecho, diremos que en -

esta materia hay que distinguir las obligaciones con

vencionales que resultan del concurso de voluntades -

de los contratantes, de las oblisaciones que nacen -

sin convención, mas que resultan ya de la ley, ya de_ 

los hechos unilaterales lícitos o ilícitos del obli@ 

do. 

Respecto a obligaciones convencionales, hay 

que reconocer que p~esentan un carácter particular 

parque las partes tienen mucha mayor libertad, que 

en otras relaciones jurídicas que el legislador reglg 

menta imperativamente, sanciona con nulidad las actas 

que no se ajustan a sus m.wdatos .· De esta afirmación_ 

(5) Idem, pp. 127 - 131. 



·· '·>na.te la regla que por mucho tiempo se tuvo como verdad 

absoluta de que en cuanto a obligaciones convenciona--

les, la voluntad de las partes es la suprema ley en 

los contratos. En este mismo principio es en el que se 

basa la famosa teoría de la autonomía de la volu.ntad,

que Niboyet considera como la más dificil en todo el -

Derecho Internacional Privado, por autonomía de lavo

luntad, se entiende el poder que tienen las partes co.a: 

tratantes para escoger la ley competente en materia de 

contratos. Parece ser, dice Noboyet que los postglosa

dores no tuvieron en cuenta la intención de las partes 

contratantes, y por lo mismo no crearon ninguna teoría 

respecto a esta cuestión y consideraron que los contrª 

tos estaban sometidos a la ley del lugar de su conclu

sión. 

En el Derecho Internacional, la ley que es -

obligatoria en Derecho interno, no puede, por fenómeno 

de fronteras,sufrir una especie de meta.morfosis y ser_ 

pura y sencillamente facultativa. 



En. todos los países del globo, las leyes S.Q. 

obligaciones son leyes que se imponen, y en todos 

Estados de la tierra no hay libertad sino en la -

medida que el legislador acepte. El derecho impe1,ati

vo en derecho interno 1 necesariamente lo seguirá sien 

en Derecho Internacional. 

Por lo que hace al sistema legal mexicano -

decíamos que es el Código Civil del Distrito el encar 

gado de regular a los extranjeros en materia de rela

ciones civiles, se basa en el principio d.e contrata-

ción en todo aquello que la ley no riga imperativnmeQ 

te. La voluntad de las partes, no puede alterai"' ni m.Q. 

dificar la ley, y los derechas privados pueden renun

ciarse siempre· que no afecten directar;¡ente los inter52_ 

ses públicos y cuando esa renuncia no perjudique los_ 

derechos de terceros (artículo 60. Código Civil). Los 

artículos 80. y 12 del mismo Código nos dicen que son 

radicalmente nulos los contratos que se ejecuten con

tra el tenor de las leyes prohibitivas o de interés -



y las leyes mexicanas, incluyendo las que se 

refieren al estado y capaciclncl de las personas, se -

aplican a los habitantes de la República sean nacion-ª 

estéln domiciliados en ella o sean_ 

Los efectos jurídicos de los actos y contr,g 

deban ejecutarse en territorio nacional, se -

regirán por el ordenamiento referido (artículo 13 Có

digo Civil). Dentro de estas bases, o principios gen~ 

rales, los contratantes pueden poner las cláusulas -

que crean convenientes, pero las que se refieren a r§. 

quisitos esenciales del contrato, o seo.n consecuencia 

de su naturaleza ordinaria, se tendrán cohlo puestas -

aunque no se expresen, a no ser que se haya hecho re

nuncia en los casos y términos permitidos por la ley_ 

(artículo 1839 Código Civil). 

Con lo anterior nos podemos dar cuenta que_ 

la ley aplicable al extranjero, da poco margen a la -

voluntad y sanciona con nulidad todo lo que se haga -



las. reglas imperativas o prohibitivas. El con-
1 

celebrado en ciéxico por extranjero o por me~dc.Q; 

no y extrCJnjero, se re¡.;irá por la ley nacional, y si_ 

el mismo se celebra al amparo de un derecho extra11o,-

todos los efectos juríclieas en cuanto a ejecución, 

se reor.l"irán DOI' 1o.s uisnosiciones mexicanas. En taJ. - ~ 

nuestra ley no reconoce la autonomía ele la -

voluntad en relación con los contrc..tos en territorio_ 

nacional, pora escoger la ley a que ha de sujetarse -

dicho acto. Por ejernplo, el contrato mercantil o ci-

vil celebrado en la Henública :·:Iexícana no puede estar 

sujeto, por lo que se refiere a muebles o i.runucbles -

o en cuanto a su ejecución en su territorio, sino a 

las leyes del país, aunque los contratémtes escojan -

otra ley. J,os contratos mercantiles siguen las mis:aas 

reglas, y lo mismo para nacionales que para extranje-

ros, están sujetos al Código de Comercio que es Ley -

Federal, y como supletoria, al Códi¿o Civil del Distri 

to y Territorios Federales; los contratos celebrados_ 



. por nacionales, es de suponer que se resirán por las_ 

leyes de cada Estado si ahí se han celebrado, siguieg 

do las bases fijadas por el artículo 121 constitucio

nal (6). 

D) OBLIGACIOUES UNILATERALES. 

La naturaleza y condiciones de algunos con

tratos, nos obligan J. trr.tarlos separadamente, pues -

aun cuando algunos tra.tr:i.distas afirm211 que el matrim.Q. 

nio sólo es un contrato en cuanto se refiere a bienes, 

en el sisteo.a legislativo mexicano se le considera un 

contrato del cual nacen derechos y obligaciones, ya -

en lo personal, ya en cuanto a bienes. El matrimonio_ 

y sus efectos son de dos clases, las más importantes_ 

se refieren ti las relaciones personales de los espo-

sos y a sus consecuencias, y las otr~s conciernen al_ 

patrimonio, y se refieren a las relaciones jurídicas_ 

que se establecen entre los cónyuges y los terceros,_ 

en curu1to a los bienes. Nuestra ley en este sentido,

tiene un carácter territorial, en relación a los ex-

(6) Idem, pp. 138 - 144. 



, tanto en lo concerniente a matrimonio 

efectos y el divorcio. 

Ya dijimos que el Código Civil competente -

a ser el del Distrito y Territorios Federales,-

tratándose de estado y capacidad de extranjeros en el 

territorio nacional, sean domiciliados o .L ; ' ¡,re.nseun-i:;es. 

·· Y tanto por eso, como porque los efectos jurídicos de 

actos y contratos celebrados en el extranjero, que d§.. 

ban ser ejecutados en el territorio nacional, se ri--

gen por dicho Código Civil, es claro que no pueda ---

aplicarse otra ley trat[mdose clel matriraonio y sus --

con.secuencias, en cucmto a extranjeros que contraigan 

matrimonio dentro del territorio nacional, que vengan 

a establecerse en él o simplemente estén de paso. 

1Iuestro sistema legal de matrimonio, es diferente al_ 

resto de los demás países, ya que en algunos es abso-

lutamente religioso (Grecia, Yugoeslavia); en otros -

absolutamente civil (Estados Unidos, Unión Soviética). 

En nuestro Derecho, aun cuando se asemeja a este úl--



timo, sin embargo, como ya dijimos es absoluta.mente ... 

como no es ninguna de las leyes anglosa-

Nuestro régimen, en cua_11to a bienes, tam--

bién debe sujetarse a la ley nacional, aun cuando los 

dueños sean extra11jeros, están bajo el imperio de esa 

ley (artículo 14 Código Civil). El ma.trimonio de mex,i 

canos en el e:xtranjero, debe sujetarse en cuanto al -

fonda a la nacional y en cuiJ.llto a la forma a la ley -

del lugar donde se celebre, pues para es·~ablecer el -

estad.o civil gue se ad.quiera por loG mexicanos fuera_ 

de nuestro país, bastan las constancias que se presen 

ten de los actos relativos, siempre que se haga la -

transcripción dentro de los tres meses de su llegada_ 

a la República L:exicana, en la oficina del Registro -

Civil en que se domicilien los consortes. Si la trang 

cripción se hace dentro do esos tres meses, los efec

tos se retrotraen íl la fecha en que se celebró el ma

trimonio y si se hace después sólo producirá efectos_ 



aesde el día en que se hizo (artículos 51 y 161) • De- · 

bemos recordar en este punto, las convenciones cele--

bradas con Francia e Italia, en relación con matrimo ... 

nios de nacionales en estos Estados en nuestro terri-

torio y de mexicanos los de > en esos paises. 

Consideramos que on el caso de que un mexi-

contrajera matrimonio 
, 

es-Cable..: cano en un pa1s que no 

ce otra forma que la religiosa como en Grecia, en ---

nuestro país tal matrimonio no surtiría efectos, a p~ 

sar de que las formalidades deben regirse por la re--

gla "Locus Regitacturn 11
, pues ésta se admite salvo las 

disposiciones de orden público y es claro que los me-

xicanos en el extranjero, no pueden contrariar la ley 

nacional, en cuanto establezca prohibiciones, como --

tratándose de impedimentos y también en cuanto a ma--

trimonio civil que es un contrato, según J.as Leyes de 

la Reforma, que desconocen por completo y no conceden 

efectos legales a matrimonio religioso, ni a las resQ 

luciones que sobre nulidad y validez de los matrimo--



dicten los ministros de cualquier culto (artícu-

22 y 23 Leyes de Reforma. Artículo Go. Código Ci

vil del Distrito y Territorios Federales). Para. el -

caso de matrimonios celebrados contra el tenor de --

nuestras leyes, como cuando se carezca de consenti--

miento de ascendientes cuando no se hao. cumplido los_ 

21 años, o el celebrado entre parientes dentro del -

tercer grado, el matrimonio es nulo aunque en el lu-

gar de celebración no se consideren impedimentos (ar

tículos 156 y 236 Código Civil). 

Aparentemente el sistema sencillo de la ley 

mexicana, puede dar lug2X a conflictos, cuando el efeQ 

to que se busca en las leyes no sólo es nacional, si

no internacional; para que los actos tenga.11 la mayor_ 

eficacia posible, so convendrá en que la ley mexicana 

no tiene ese resultado, pues el matrimonio ele extran

jeros o de extranjeros y mexicanos en el Territorio -

blacional, corre el riesgo de tenerse como nulo en el_ 

país de los contrayentes o en estado tercero. En 



· efecto, la capacidad se rige por las leyes mexicanas:... 

y no por las leyes nacionales, y de eso resulta que -

si esas leyer.; se oponen a nuestro sistema, es eviden

te que será válida en el terri \;ario de nuestro país, -

pero nulo en el E;;tado a que pertenezca el nacional -

que lo contrajo, y probablemente correrá la misma --

suerte en los demás Estallos. Lo uüsmo pasará con el -

divorcio, pues la inobservancia ele la ley nacional de 

· los contrayentes, producirá el resultado aludido, de_ 

allí que los casos de divorcio en el territorio na--

cional pueden tener un estado totalmente diverso en -

el territorio de otros naíses. Tal situación se ha -

agravado a raíz de que algunos Sstados de nuestra Fe

deración han decretado leyes sobre divorcio, que apli 

can a extranjeros, haciendo a un lado deliberadamente 

el artículo 50 de la Ley de Nacionalidad y Nabealizª 

ción que exige que en estos casos se apliquen sólo -

las leyes civiles del Distrito y Territorios Federa-

les. La consecuencia, como es de esperar, ha sido ---



pues el e~..-tranjero que ha creído obtener, 

sentencia de divorcio 1 el derecho de volverse a -

casar en su país, ha sido sorprendido desagradablemeu 

te cuando se le ha procesado por matrimonio doble por 

considerar válida la sentencia de divorcio que se ha_ 

pronunciado . 

Respecto a los bienes muebles o inmuebles -

adquiridos durante el matrimonio, la ley territorial_ 

aplicable es también el Código del Distrito, :pero es

ta ley al aplicarse, en los Sstados de la Federación, 

trae consigo graves dificultades desde el momento en_ 

que dichas entidades tienen facultad para reglamentar 

esos bienes de acuerdo con lo clic-;puesto en la fracción 

II del artículo 121 constitucional, que ordena 11 que -

los bienes muebles o in:nuebl~s se rijan por la ley 

del lugar de su ubicación". Y es indtdable que las l§. 

yes de los Estaclos Fe'.lerales chocarán con las disposi 

cienes del Código Civil del Distrito y Territorios ~ 

derales, ya que el régimen matrimonial que afecta a -



y debe regirse por la ley_ 

del lugar de la ubicación, aun cuando otras leyes di ... 

gan lo contrario. 

Sin embargo, en este sentido se ha expresa

do la jurisp1~1dencia de la Corte diciendo que si al -

celebrarse el matrimonio, se establece bien por mini§. 

terio de la ley, bien por parte de los contrayentes -

que los bienes que en el fut\.U1 0 adquiera cualquiera -

de los cónyuges, ambos formarán. una ~ropiedad, este -

pacto o este régimen legal tendrá vigor e:a cualquier_ 

lugar en que se instale el matrimonio, y en donde es

tén ubicados los bienes, mientras no se disuelva el -

matrimonio (to!jo CXL. p. 1317 del Semanario Judicial_ 

de la Federación). El artículo 3012 del Código Civil_ 

del Distrito reformado, respeta al igual que la reso

lución de la Corte, los derochos adquiridos y la efi

cacia de los mismos, sin violar el precepto citado -

del artículo 121 constitucional, pues aunque los mue

bles e inmuebles se rijan por la ley del lugar de ubi 



en nada se conculca el precepto de la ley te

dando efecto a los contraeos que han cele

bs partes sobre su régimen matrimonial. 

Dado el carácter territorial de nuestro de

recho, la ley aplicable es en todo caso la del foro y 

-para tal efecto, el Código de Procedimientos Civiles_ 

del Distrito y Terrítorios Federales será el a.plica-

ble en toda la Unión al referirse a conflictos, con-

fonae al mandato del artículo 50 de la Ley de 1faciong, 

lid.ad y 1Taturrüización. La competencia en este caso -

la establece dicho Código en su artículo 156 que a la 

·1etra nos dice: Es Juez competente. 

Fracción XI.- Para decidir las diferencias_ 

conyugales y los juicios de nulidad de matrimonio lo_ 

es el del domicilio conyugal. 

Fracción XII.- .En los juicios de divorcio -

el tribunal del domicilio conyugal, y en caso de aban 

dono de hogar, el del domicilio del cónyuge abandona

do. 



Salvo el caso anterior, en nuestro Derecho, 

como dijimos, la Ley aplicable es la domiciliaria de_ 

los interesados, y como nuestro Derecho tiene ese ca

rácter l es claro que serfu1 los Códigos Civil y de Pr.Q. 

cedimientos Civiles clel Distrito y 11.:erri torios Feder-ª 

les los aplicables(7). 

E) PATERHIDA.D Y FILIACION. 

El régimen de familia forma parte del esta

tuto personal, y en las principales legislaciones, -

ese estatuto se rige directamente, ya por el princi-

pio de la nacionalidad o ya por el domicilio. En la -

mayor parte de los Estados impera el régimen de naciQ 

nalidad y por eso todas las cuestiones de legitimidad, 

legitimación, derechos y deberes a.e padres e hijos se 

someten a la Ley Nacional. Incluso Gran Bretaüa, pri:g 

cipal sostenedora del principio de domicilio, en es-

tos asuntos se declara en favor deJ. principio de la -

nacionalidad como puede verse en la "Iiegitimacy Act" 

del 15 de diciembre de 192G y en l:a 11 Children Act". 

(7) Idem, pp. 145 - 159· 



La Ley mexicana, se aparta de ambos crite-

al aplicarse a los extranjeros, ;;;n tocla la i:~epg 

blica la misma ley, no sólo a los domiciliados en --

ella, sino a los tr~nseúntes (artículo 12 del Código_ 

Civil). Sistema único, puos cofilo vimos en la mayoría_ 

de las le~islaciones, se opta, ya sea por la naciona

lidad del adoptante o del adoptado o bien por el domi 

cilio de uno u otro. 

Huestro derocho, al considerar al matrimo-

nio como una institución de orden público, le da tam

bién ese carácter a sus consecuencias, así lo ha de-

clarado la tercera sala de la SupreLla Corte de Justi

cia, diciendo que ula sociedad está interesada en el_ 

mantenimiento del matrimonio" (amparo 9'+73/41 - sen-

tencia de agosto de 1942). Siguiendo esa disposición, 

los extranueros están sujetos a las disposiciones de_ 

ese Código Civil, pero debemos considerar que en to-

dos los Estados de la República puede dar lugar a con 

flictos, pues sucede que las instituciones o proced.i-

__ ¡ __ _ 



existentes en el Distrito Federal y Territo-

pueden no existir en los Estados, o porque no -

han variado sus leyes civiles, no aceptan ni la clas.i 

ficación de los hijos, ni la investigación de la pa-

ternidad por ser asuntos prohibidos en. su orden públ.i 

co. El conflicto se creará entonces, po:::-que se les -

obliga a admitir lo que contrar:í.a sus leyes, estable

ciendo una diferencia que parece ser un privilegio PE. 

ralos extranjeros. La. Ley Federal mexicana acepta la 

filiación legítima y natural, y admite la legitima--

ción por matrimonio subsecuente ya sea antes de cele

brarlo, en el acto mismo de celebración o durante el_ 

matrimonio, o bien haciendo tal resonocimiento conjug 

ta o separadamente (artículos 354 y 355 Código Civil). 

Los hijos nacidos fuera del matrimonio pueden recono

cerse ante el oficial del Registro Civil, en partida_ 

de nacimiento, por acta especial ante los jueces del_ 

mismo registro, por escritura pública, por testamento 

o por confesión judicial directa. 



de nuestra ley tiene los inconv~ 

de todos los que son territoriales, pues aun-

que pretendan eludir toda dif iculta<l, con respecto a_ 

la aplicación ele la ley extranjera, eso sola.mente OC,!! 

rre en cu::i.nto se refiere al Territorio nacional, y a_ 

los Estaclos que siguen la teoría del domicilio, y so-

lamente en cuanto a residentes y no a los transeúntes, 

pero no por lo que a los Estados que siguen el siste-

ma de ley nz.cional y que por lo mismo, no aceptan los 

actos contrarios a la ley. Los jueces mexicanos tie--

nen que calificar los actos de esta clase que ocurren 

en otros .Estados, y para ello, imprescindiblemente d~ 

berán hacer la calificación, aplicando la ley extran-

jera, por las razones ya expuestas. 

En los Estados de la Federación liexicana d~ 

be darse entera fe a los actos del estado civil que -

estén ajustados a las leyes de la Entidad en que se -

originaron, cumpliendo con la prescripción del artícg 

lo 121 constitucional en su fracción IV. Por eso, to-



dos los Estados se encuentran obligados a aceptar las 

actos en su territorio, pero no a permitir la aplica

ción de leyes de los demás, como sucedería si se pre

tende entablar acciones ele investi1;aeión de la pater

nidad ante tribunales de :Gstados que no la aclrri.ten, -

aunque en éstos producirá pleno efecto la resolución_ 

que se haya dictado en tribunales de otros, como eje

cuciones sobre pago de alimentos y demás (8). 

F) DERECHOS R&\LES. 

La doctrina admitida por todas las legisla

ciones, es la de que corresponde a las leyes de situ-ª 

ción determinar cuales son los bienes inmuebles, y CQ 

mo consiguiente, cuales son los derechos reales que -

pueden pasar sobre ellos, así como la naturaleza de -

los derechos de preferencia entre acreedores, la pu-

blicidad y condiciones que deben llenarse para su --

constitución, inscripciones en el registro y demás, -

pues la liga estrecha y directa, con el régimen de --

(8) Idem, pp. 160 - 165. 



pfopiedad demanda la intervención del orden público y 

por lo mismo la aplico_ción de la ley nacional, ya que 

el régimen territorial de cada Estado no puede quedar 

leyes extranjeras. 

Respecto a la cesión de créditos que emanen 

mismos, depende de la forma de título, ya sea_ 

que el crédito sea al portador, a la orden o nomina-

tivo. Esta clasificación de títulos sigue a la ley 

que lo rige, en cuanto a fondo, pero por lo que ve al 

título, la transmisión se hace conforme al lugar de -

la situación. 

Al tratar de bienes inmuebles y de los gra

vámenes impuestos sobre ellos, creemos que los perte

necientes a eÁ-tranjeros, están sujetos a las leyes t~ 

rritoriales de cada uno de los Estados y no a los del 

C6digo Civil del Distrito y Territorios Federales, -

porque el mandato contenido en el artículo 50 de la -

Ley de Nacionalidad. y Naturalización, aunque hace --

obligatorias esas leyes, en lo que se refiere a dere-



de extranjeros, no puede e:-..rtenderse ese_ 

a los derechos sobre inmuebles en virtud de -

lo establecido po:e la. fracción II del artículo 121 

constitucional. 

Las leyes federales ordenan las inscripcio-

nes en registros comunes ele la propiedacl en los Esta-

- dos, y es claro que esas leyes son obligatorias en t.Q. 

da la República, pero en lo referente a formalidades_ 

e inscrfociones en los rer~istros locales hav que ob--... \,..) "' 

servar las disposiciones estatales, en atención a lo_ 

antes señalado, de donde se deduce que el régimen de_ 

inmuebles en nuestro pais, es eminentemente territo--

rial. 

Las condiciones de validez de los títulos y 

de las operaciones consignadas en ellos, emitidos en_ 

el extranjero, se rigen por la ley del lugar en que se 

emita o se celebre el acto, cuando esos títulos deban 

pagarse en l·Léxico. Son vá.lid.os si llenan los requisi

tos prescritos por la ley mexicana, aun cuando sean -



conforme a la. ley del lugar donde se emi

Cuando hay pacto expreso, para quo rija la --

ley mexicaua, respecto a obligacion2s y derechos que_ 

del título se .foriven, si el m.is1i10 ha de ser pagado -

total o parcialmente en la República !dexicana, se re-

girá por la ley del lugar de otorgamiento, siempre --

que no contraJ:Íe nuestra ley de orden público. En ---

cuanto a derechos reales sobre bienes en la República, 

se regirá por la ley mexica1:1a en lo que se refiere a_ 

garantía. La ley referida se ajusta a sistem&..s juríd,i 

cos diferentes de los civiles, eminentemente territo-

rialistas, ya que adruite que rija en algunos casos, -

la ley del lu:~ar de otor"·am.iento. o o 

Los contratos que af8cta.."'1. a los bienes in--

muebles en nuestro país sí pueden celebrarse en el e~ 

tranjero, pero su inscripción queda sujeta a las pre.§. 

cripciones c.1.e la ley. Nuestra J.egislación mercantil -

en su carácter federal, respeta la ley local en este_ 

sentido, al decir que los actos o contr&tos registra-



dos conforme a la ley civil común en el Registro Pú-

blico de la Propiedad, o el Oficio de Hipotecas, tal_ 

inscripción será basta.'lte para que rmrtan los efectos 

correspondientfü; del Derecho t:ercautil, con tal que -

en el: registro especial de comercio se tome razón de_ 

tal registro. 

El mismo respeto a la ley co1i1Ún notamos en_ 

la Ley de Títulos y Operaciones de Crédito, que ill h-ª 

blar de fideicomiso en sus artículos 352 y 353 ordena 

que la constitución de ese contrato se ajuste a los -

términos de la legislación común sobre transmisión de 

derechos o de la propiedad, las cosas que se dan en -

virtud del mismo y que cuando recaiga sobre inmuebles, 

se inscriba Gn,el Registro J?Úblico dsl lugar donde se 

encuentren J.os bienes. La capacidad para emitir títu

los de crédito, o para la celebración de operaciones_ 

de tal naturaleza, se determina por la ley donde se -

emite el título o se rea.liza la operación y la ley mg 

xicana regirá la capacidad cuando·tales actividades -



en territorio nacional mexicano (9). 

Conviene aquí añadir las convenciones que -

celebrado para la l'e(;la1;ientación de títulos de 

crédito en las que Eéxico ha participado. La primera_ 

fue la celebrada el 7 ele junio de 1930 sobre 

letra de cambio respecto a sus formalidades y regla

mentación. Y por otra parte, la referente a cheque en· 

el apartado 2 clel capítulo III, primera parte, sec---

ción II, texto de la ley uniforme de Ginebra sobre d,;h 

cho t].tulo de crédito de 19 de marzo de 1931 (10). 

El punto de contacto en relación a acciones 

reales sobre bienes inmuebles lo detGrmina el Código_ 

de Procedimientos Civiles del Distrito y Territorios_ 

Federales, que considera juez competente en su artícg 

lo 155 fracción III el de la ubicación de la cosa si_ 

se ejercita una acción de tal categoría • 

. (9) Idem, pp. 166 - 170. 

(10) CERl/AHTES AHUl::L~DA RAUL, Títulos y Operaciones de 
Crédito. 



El Derecho Romano en materia do sucesiones_ 

se expresaba de la sir:;uiente manera: "Illic, ubi res_ 

hereditarias praponis, heredes in possessioneni rernm_ 

hereditariu..111 Jllitti postulétndum est. Ubi autem domici

lium habet, qui convenitur, vee si ibi ubi res here-

ditariae, sitae sunt, cli¡;ir, hereditatis erit contra-

versia terminada (III Digesto libro III, Título X.X -

ley única). 

En primer lugar este fragmento dispone que_ 

la poses~ón de la herencia debe pedirse al jnez del -

lugar donde los bienes están situados; vale decir que 

establece corno decisivo el principio del axioma 11fo-

rum reí si tae 11
-. Por otra pa:rte, nos muestra que la ag 

ción de petición de herencia no puede ser llevada si

no ante la jurisdicción del domicilio del demandado -

(forum domicilii). 

(11) Revista del Foro. 



Los jurisconsultos estatutarios influidos -

doctrinas feudales, que dominaron sus doctri-

nas, se basaron en la propiedad territorial y estima-

ron como consecuencia, c~ue en materia de sucesiones,-

debería aplicurse lo. "lex rei sitae". Aunque no se si 

guen en esta época las doctrinas feudales, muchas le-

gislaciones aplica:2 la ley de situación de los bienes 

en contra de la doctrina oue oersü:ue el nrincinio de 
~ ~ ~ ~ -

unidad, que se basa en la ley personal del ºde cujus 11 

que será la que deba rec;ir la transmisión hereditaria. 

Pero queda la dificultad de resolver si esa ley, es -

la del domicilio de su nacionalidad.. 

El Derecho francés es célebre en este senti 

do, por lo que se refiere al mandato establecido en -

su artículo III que d.ice que los inmuebles aun los --

poseídos por extranjeros se ri¡:;en por la ley f'rance-

sa., donde se basa la jurisprudencia de ese país en lo 

relativo a Derecüo Internacional Privado sobre suce--

siones. 
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El punto de discusión en cuanto a este pre

cepto del Código Uapoleónico, es que no diciendo nada 

respecto a sucesiones j hay libertad en esa materia, -

idea contraria a la doctrina que permanece fiel a la_ 

teoría de los estatutarios que quiere que la sucesión 

de inmuebles se rija por la. ley de situación de los -

bienes, y en los mueblesl la jurisprudencia ha venido 

a establecer que en principio debe regir la ley del -

últimó domicilio del difunto. De cualquier manera es_ 

claro que el principio del artículo 30., aun cuando -

no mencione las sucesiones, sí las comprende, ya que~ 

es terminante respecto a los inmuebles y abarca sin -

duda todos los derechos que a ellos se refieran y to

dos los que de-ellos se deriven. 

El Código Civil del Distrito Federal de----

1884 reprodujo ese mandato en su artículo 13 emplean

do casi las mismas palabras, pues dice que,respecto -

a los bienes inmuebles, sitos en el Distrito Federal_ 

y en Baja California regirán las leyes mexicanas aun-



sean poseídos por extranjeros. El artículo 14 del 

Código Civil vigente en el Distrito y' Territorios Fe

derales, vuelve a decir lo roismo 1 pero ariadiendo que_ 

también los muebles se re;:;irán por las disposiciones_ 

de este Código, aun cuando los dueños sean extranje-

ros. En nuestro Derecho es indudable que los inmue--

bles en materia de sucesiones se rige por la ley te-

rri torial, salvo las diferencias entre las leyes fedg_ 

rales y las de los Estados, y en cuanto a muebles es

tán a la ley del lugar de su situación y no da lugar_ 

a discusión como sucede con J.a doctrina francesa. 

El artículo 1281 del Código Civil Federal,

define la herencia como "la sucesión de todos los biQ 

nes del difunto y en todos sus derechos y obligacio-

nes que no se extinguen por la muerte". El 1282 con-

tinúa diciendo: n1a herencia se define por la volun-

tad del testador o por disposición de la ley. La pri

mera testamentaria, la segunda legítima". 

La sucesión legítima se reGirá, siguiendo -



principios del Derecho Internacional Privado, por 

la ley nacional del difunto o por la del último dom.i.

cilio, según la teoría que se adopte, pero en la Repf! 

blica Mexicana, la herencia ler;ítima se rig;e por la -

ley terr'itorial. Antes de la muerte del "de cujus 11 no 

existe, para los presuntos herederos, sino una expec

tativa, sin que los herederos tengan en nin;ún caso -

derecho a reclamar. 

La Ley Mexicana define la herencia legíti-

ma, a falta de descendientes, ascendientes, cónyuge o 

parientes colater<:i.les dentro d.el cuarto grado, a la -

beneficencia pública, correspondiéndole la mitad si -

hay concubina y la totalidad si no la hay (artículos_ 

1635, 1636 y 1637 del Código Civil del Distrito y Te .. 

rritorios ~1ederales). Según la Ley de Nacionalidad y_ 

Naturalización, artículo 50, los Códigos competentes, 

obligatorios en toda la República, son el Código Ci-

vil y de Procedimientos Civiles del Distrito y ~erri

torios Federales. En lo referente·a sucesión legítima 



;de extranjeros, lo será el Código Civil referido; pero 

·.·surge la dificultad, porque este artículo 50 es muy -

vago, ya que habla de derechos civiles en general, y_ 

si se toma la frase con amplitud, abarca hasta los 

que la Constitución reserva a las leyes locales de 

los Estados, pues en nuestro sistema constitucional -

las facultades que expresamente no concede la Ley Ge

neral de la Federación, se entienden reservadas para_ 

los Estados, y esa Constitución, las I.eyes del CongrQ 

so de la Unión que emanan de ella, los Tratados que -

estén de acuerdo con la misma, son la Ley Suprema de_ 

Toda la Unión y a ellas debemos sujetarnos (artículos 

124 y 133 de la Constitución Federal). 

De lo anterior se deduce lo siguiente: como 

la sucesión se refiere necesariamente a bienes mue--

bles o inmuebles, es de suponer que regirá de acuerdo 

con la ley local, en virtud de lo establecido por la_ 

fracción II del artículo 121 constitucional; con esto 

nos damos cuenta que la ley secundaria, de Uacionali-



""""'·"' ....... , chaca/'á.irectamente con lo esta

por nuestra Carga r.:agna, y como ésta debe prQ 

valecer, es obvio que la sucesión c1.e extranjeros se ·

rige por la ley local, incluso cuando ésta se refiera 

a derechos, pues de a.cuerdo con la legislación civil_ 

éstos se consideran inmuebles por disposición de la -

ley, por una parte los derechos reales sobre irunue--

bles (artículo 77J fracción XII del Código Civil y 

del Distrito y Territorios Federales); y por otra, se 

consideran también muebles~ de acuerdo con el artícu

lo 754, del mismo Código, las acciones o derechos y -

obligaciones que tienen por objeto cosas muebles o 

cantidades exigibles en virtud de acción personal, 

así como (artículo 755)las acciones de cada socio ti~ 

ne en las asociaciones o sociedades, atui cuando a és

tas pertenezcan algunos bienes inmuebles. Todo esto -

de acuerdo con el Código Civil Federal, así como de -

otros ortlenamientos locales consultados (Códi80S Civ1 

les de Sonora, Jalisco, Baja California). Sin embargo, 



casos la sucesión puede constar de otros -

no tengan relación con muebles o in.mue--

bles, tal es el caso de los derechos de alimentos, o_ 

.pensión vitalicia, en los que consideramos que sí se_ 

tomaría en consideración al Código del Distrito para_ 

regularlos. 

Por lo que se refiere a la concubina, su fª 

cultad de heredar no se encuentra reglamentada en las 

legislaciones locales, y por tal razón no le concede

rán tal derecho, aun tratándose de extranjeros, desde 

el momento en que ninguna legislación local acepta di 
cho concepto. 

Respecto a la otra forma de heredar, es de

cir la testamentaria, nos referiremos a su forma ex

terna solamente, y ésta se rige por la ley del lugar_ 

conforme a la regla "locus regit actwn" generalmente_ 

admitida. El Código del Distrito en su artículo 15, -

admite esa re3la pero no como obligatoria, pues deja_ 

en libertad a los mexicanos o extranjeros residentes_ 



Distrito y Territorios J'ederales para suje-

tarse a las formas prescritas por ese código, cuando_ 

el acto vaya a tener efectos dentro de las menciona--

das demarc~:ciones. El artículo 13 del mismo ordena---

miento, se:i:í.ala que los efectos de actos y contratos -

celebrados en el extranjero, que vay;Jn a tener ejecu-

ción en territorio nacional, se regirá...11 por las disp.Q. 

siciones del mismo código. Sin embargo, los testamen

tos hechos en país extra:üjero, surtirán efectos en el 

Distrito y Territorios Federales cuando se hayan ---

realizado de acuerdo con las leyes del país donde se_ 

otorgan (artículo 1593 Código Civil). Los mexicanos -

en el extr~jero, pueden otorgar testamento ante los_ 

funcionarios mexicanos que designe la Ley Orgánica -

del Cuerno Consular oue en tales casos tendrán f acul-
~ ~ 

tades notariales. Lo mandado por el artículo 1593 ha_ 

de entenderse en el sentido de que se trata solamente 

de la forma externa y no de la substancia o del fondo, 

porque entonces se opondría a lo dispuesto por los ar 



del mismo Código Civil. Si el te§. 

se ha hecho en la forma prescrita por la ley_ 

extranjera, d.ebe tenerse por válido en Territorio Na

cional conforme al artículo r50 de la Ley de Nacionali 

y Naturalización que considera a ese código como_ 

ley federal. 

En cuanto al fondo, es la ley que rige la -

sucesión, según sea el sistema que se acepte, a la -

que toca determinar cuales son los límites que imper-ª 

tivamente fija la ley y hasta donde puede ejercitarse 

la.autonomía de la voluntad. Como el testamento es un 

acto juríc1:i.co que tiene una declaración volitiva, es_ 

válido solamente cuando ha sido declarado por persona 

capaz de testar. Generalmente, es el estatuto perso-

nal el que se habrá ele tomar en cuenta oara estimar -

la capacidad clel testador, pero en la República I'J'.exi

cana está sujeta a las disposiciones de nuestra Ley -

Givil Federal (artículo 12 Códic;o Civil). 

En lo referente a contenido de la herencia, 



aplicables las deducciones antes seiiala

respecto a bienes, de los que habrá de constituir 

se necesariamente la herencia 1 así como en relación a_ 

derechos personales. 

Respecto a puntos de conexión, nuestra Ley -

ie Procedimientos Civiles seiiala en el artículo 155, -

fracción V: "En los ~juicios hereditarios será juez. com 

petente, aquel en cuya comprensión haya tenido el úl ti 

mo domicilio el autor de la herencia; a falta de ese -

domicilio lo será el de J.a ubicación de los bienes --

raíces que forman J.a herencia, y si estuvieren en va-

rios distritos, el juez de cualquiera de ellos a pre-

vención; y a falta de domicilio y bienes raíces, el del 

lugar del fallecimiento clel autor de la herencia. ID -

mismo se observará en casos de ausencia". 

Es decir, que nuestro Código de Procedimien

tos, en primer lugar toma como circunstancia de cone-

xión el domicilio, en segundo el lugar de ubicación de 

los bienes, y en tercero el lugar de f allecilrüento; y_ 

en todo caso, si tales puntos se encuentran en el ex--



, habrá de resolverse allá la cuestión, ya sea 

o mediante otro extrafio, según el_ 

adoptado. 

Con esto dareruos por terminado nuestro estu

domicilio como punto de contacto en el Derecho_ 

Privado. Coilio nos habremos dado cuenta,

ª lo largo del desarrollo de este capítulo, el domici

lio tiene un papel preponderante en las relaciones ci

viles de nacionales y extranjeros domiciliados fuera o 

dentro de nuestro país; y d~do el carácter territoria

lista de nuestro Derecho, siempre será el mismo el que 

se aplicará a extranjeros desde el momento en que la -

Ley de lfo.cionalidad y aatu:calización les da carácter -

de federal a los Códigos Civil y de Procedimientos Ci

viles del Distrito y Territorios Federales que en todo 

caso consiclera.ri. a la ley dorJiciliaria como punto c1e -

contacto para resolver las situaciones jurídicas con-

cretas que se realicen al amparo de nuestra legisla--

ción o tengan relación directa con la rJisma (12). 

(12) ARCE, ob. cit., pp. 182 - 189. 





El domicilio es un atributo de las persQ 

2) El domicilio de la persona física es el_ 

habitualmente con el propósito de_ 

3) La naturaleza jurídica del domicilio no_ 

refiere sola'llente al lugar o situación material, -

sino que es un complejo normativo que envuelve diver

sas circunstancias: a las personas jurídicas, los su

puestos jurídicos, las consecuencias de Derecho, etc. 

4) En cuiJ.rlto a efectos jurídicos que produ

ce el domicilio, pueden ser diversos, siendo el más -

importante, el de servir como punto de contacto para_ 

fincar la competencia jurisdiccional. 

5) El criterio para fijar el domicilio so-

cial en las personas morales es, de acuerrlo con la l.§ 

gislación civilista, el lugar donde se encuentre est§; 

blecida su administración, y de acuerdo con la legis-



.... v ... ..., .... mercantil, el lugar que se seflale en su escri

tura constitutiva. De lo a.'1terior concluimos, que pe

se a su aparente discrepancia, el principio que prev-ª 

lece, es el de la libre elección siempre cristalizado 

en el acta constitutiva, y que casi siempre coincide_ 

lugar de su ad1ninis trae ión. Lo que puede d.if e

el domicilio social con el principal asiento -

negocios. 

6) Las consecuencias jurídicas del domici-

en materia mercantil, pueden ser varias: ~s ele~eQ 

esencial para que un ente pueda ser considerado CQ 

mo sociedad; influye para determinar el luc;ar de aut.Q. 

rización e inscripción de la escritura constitutiva -

de la sociedad; es factor determinante para estable-

cer el lugar donde deben publicarse las convocatorias 

y llevarse a cabo las asambleas; finca la competencia 

de los jueces; en materia fiscal; en materia de diso

lución y quiebra de sociedades, etc. 

7) Las funciones primordiales de la norma -



Privado son: la vinculato;...;. 

incorpora ti va. 

8) Los puntos de contacto son elementos -

que sirven como factores de indicación del_ 

derecho aplicable a una situación jurídica concreta, 

en la cua1 interviene un elemento extraüo. Es, pues, 

··la circunstancia que pone en movimiento la dinámica_ 

de la norma de Derecho Internacional Privado. 

9) Es imposible sefíalar una sola circuns-

tancia de conexión, en virtud de la complejidad y vg 

riedad que ofrece la práctica; por tal razón, los -

puntos de contacto tienen que ser múltiples, pronun

ciándonos en contra de aquellos tratadistas que est§ 

blecen un solo punto como circunsta.~cia de conexión. 

10) La nacionalidad y el domicilio son los 

elementos más objetivos para establecer los puntos -

de conexión, en tratándose de sujetos, aunque no son 

los únicos. 

11) En lo referente a objetos, la ley de -
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ubicación de los bienes, es el criterio que nos guía_ 

para encontrar su punto de contacto. 

12) Por lo que a sucesos o actos jurídicos._ 

se refiere, su punto ele contacto se desenvuelve a trª

vés de varios criterios: "lex loe i libera tionis" , ley 

del lugar de tramitación del proceso y principio de -

la autonomía de las partes, dándose la posibilidad de 

aceptar otros criterios. 

13) Respecto a la importancia de la naciong 

lidad en relación con el domicilio de la persona-so-

ciedad, es de suma importancia entender, que algunas_ 

veces la nacionalidad de la persona moral fija el do

micilio social y que a su vez el domicilio es factor_ 

decisivo para determinar la nacionalidad de la perso

na jurídica, aceptándose la posibilidad de otros cri

terios tales como el lugar de constitución, la nacio

nalidad de los socios o la de los administradores, el 

lugar de explotación, etc. En este sentido nos incli

namos por la "lex fori" cualquiera que sea el aspecto 



revista, en virtud de J.as razones de tipo jurídi

social, político y sobre todo económico que implá: 

ca el sujetar una extranjera a nuestro orden jurídico 

y a nuestros tribuna.les. 21 criterio que austentamos_ 

se encuentra corroborado por el espíritu terri toria-

nuestro derecho positivo. 

ll~) la doctrina tradicional, en Derecho In-

ternacional Privado, tratándose de estado y capacidad 

de las personas, considera aplicable ya sea la ley nª 

cional o la ley territorial. Huestro Derecho adopta -

el segundo siste1:1a al considerar aplicable en toda la 

República al Código Civil del Distrito y Territorios_ 

Federales en lo referente a modificación y restric--

ción de derechos civiles de extranjeros. 

15) Respecto a la forma extrínseca de los -

actos, tradicionalmente se rige por la regla "locus 

regit actum" reconocida universalmente. lTuestro Dere

cho acepta dicha regla al establecer el artículo 15 -

del Código Civil que la forma de los actos se rigen -



16) Las obligaciones convencionales o con-

tractuales, en nuestro Derecho, se rigen de acuerdo -

con el principio acogido por la mayoría de las legis

laciones, al establecer quo los contratantes son li-

bres para fijar las condiciones en los contratos que_ 

celebren, siempre que esas condiciones no contraríen_ 

los 1!12.ndatos o prohibiciones de la ley. Es decir, se_ 

da lugar a que funcione la autonomía de la voluntad,

aun cuando se deja poco mar(;en para expresarla. 

17) Las obligaciones unilaterales del matri, 

monio y sus consecuencias, debel'án. regirse en cuanto_ 

a la forma, por la ley nacional, y en cuanto a efec-

tos, se deberá tomar en consideración el sistema le-

Gislativo de que se trate, salvo convenios celebrados 

con otros países. Este criterio es eJ. seguido i1or --

nuestro Derecho y por la mayoría de las le;:i;islaciones 

contemporáneas. Respecto a los bienes de la sociedad_ 

conyugal, éstas habrán de regirse·por la ley del lu--



'. . - - > 

gar donde se encuentren, de acuerdo con nuestra Cons-

titución Federal, salvo el caso en que exista conve--

nio entre los cónyuges respecto a los bienes de la SQ. 

ciedad. El procedimiento de divorcio o nulidad rlel mg 

trimonio se rige por la 11 lex fori". 

18) Tradicion.:1.lmente se considera que los -

derechos reales deberfu1 regirse de acuerdo con la ley 

de la ubicación de los inmuebles sobre los que recaen 

. 1 , T' D , "'( . t t . -ca es gravamen·::s. .:in ; erecrw illexicano, an ·o inmue---

bles como sus .. ~ravám.enes se ricrnn uor el CódiP"O Civil 
t .. ) \..J ,k. o 

del Distrito, en cont~avención a lo expresado por la_ 

Constitución Federal que da facultades a los Estados_ 

para re¿;irlos. 

19) Por lo que a sucesiones se refiere, en_ 

un principio se consideró como único punto de contac-

to la 11 lex rei citae11
, es decir, que la sucesión deb.s 

ría seguirse conforme a la ley de ubicación de los --

bienes. En la actualidad, conforme a los principios -

de Derecho Internacional Privado, la sucesión legíti-



. 
ma se regirá por la ley nacional del difunto o por la 

de su último domiciliot según la teoría que se acep~

te. En la República Mexicana la herencia legítima se_ 

rige por la ley territorial o domiciliaria, que lo s,g 

rá en lo referente a extranjeros, el Código Civil del 

Distrito y Territorios Federales. Pero al referirse a 

bienes, que es de lo que se compone el contenido de la 

sucesión aun en el caso de derechos, pues éstos pue--

den ser muebles o inmuebles por disposición de la --

ley, éstos se regirán por la ley estatal, conforme a_ 

lo dispuesto por la Constitución, salvo el caso de 

otro tipo de derechos como de alimentos o pensiones -

hereditarias. 

Respecto a sucesión testamentaria, se debe_ 

tomar en cuenta la capacidad para testar, así como pª 

ra heredar. Nuestra Ley considera válido el testarnen-

to cuando haya sido hecho por persona capaz de testar; 

el testamento hecho por extranjero, será válido si se 

ha hecho conforme a las leyes del·país donde se otor-



gue. La incapacidad para heredar se presenta cuando -

no existe reciprocidad internacional, para que here-

den personas físicas o morales extranjeras, cuando -

sus leyes establezcan que no pueden testar ni dejar -

por intestado bienes en favor de mexicanos. 
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